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PREAMB ULO 

El Pueblf) d~ Colombia con ti propósito de afianzar 
pJenilmtfllt la sobtranla, mclt~ndtncia t intcgra­
clÓn m"'()t);¡ltJ, /., pal./a hbtnad, y la j UJlici:. decla­
ra su drcuión de: 

/lI1lilUrJ' IJ! ooJel de und aUI~nt;ca convivencia 
dtm()(r~II(" . cntre lodos los colombianos por mt· 
ellO ele U/MJ IIUlltunOlltJ InspiradaJ tn los prinCI­

pIOS de 1.1 toler",n"",, J tudas hu creenCIas y (om /C­

e /011("1 , tn tI plurah~mo polluco ytn la rcafirmaClón 
clt 1" ,dril/le/del I/.,CloI..,1 demro del respetO a JU 
dl\Cf\ld"d rcglfJll';1, ~IIlIC" y cultural, 

(mndj('''' Jo, mrd,oJ Pd'd U/I", IUleJd rfr(IUd cle.' /os 
,lnC'chfl\ hll1ddmelll .. le, de J¡~ Pfnona human", 

¡'(', 1('((,ul/., r rJ f IIJdo d~ nt"rrcho h.j(I~ndulo r.id, ­

f JI 1"" ,u/ud/", pr("IIPUt'JW, (Iu(' KJr • .HIIIlJn Id ((,J ­

I",JI 1011 dr IJ jU\tI( IJ, Id l/(lI"lclJd Y t I t'cJUlllbno 
"lfl"ltt, 

IIIfIJ/nt'l loJ Ilt' IIHN f.tf .oI 1'.,rI'(lpJII\-J JJC'KurJlldo 

,¡ "/flof /t" (lud"tI,IIIOt tu /lIIrl\'II('('" dlfrc~ r 
rl""H4 t"II tI (')('I(IUII' u""wl dr 1m potlur, pIJ . 
IJ/I( tJ~, 

• IlKrhuf} (,."/(111 
Jt"," Out' P .. llht, 

(',ul"IO"J 
~,IIII" VIII .. 
Il re 101 1'III('cIJ 

Promovtr unas relaciones internacionales que per­
mitan al pals coo~rar decididamente en los esfu er­
zos por conquinar una ~poca de paz para codos los 
pueblos del mundo y especia lmente contribuir en 
los procesos de unidad e integración latinoamerica­
nos, de acuerdo con los ideales de nuestro Liberta ­
dor y Pad" d. la Patria. Simón Bollvar. 

Para el logro de estos objetivos e invocando la Pro­
I<cción d. Dio,. DECRETAMOS la ,igui.nt<: 

CONSTITUCION POLITlCA 

TITULO PRIMERO 
DE LA S08FRAN I/\ . • LES rADO. 

El I UlRJ"I ORlO y t L PA rRIMONIO 

AR rlCULO lo Sab<rallf.1 

( .. 1 \oberdnfJ rt""de fxdumam~l1le f l1 d pueblo 
culomb...,HI , cid (lIdl emJnJn los podfres \1 rg¡¡n05 
dd ÚIJdo, que rJerccn 'U" funCIone" en lo, I~rm. ­
n05 qUf eu .. Con'lIIu<ión fnJb lcc e 

f I puehlo tltpr('\.1 de mJn('r,¡ dlrerlJ su H)bcranfa 
por mClhu de 1.11 IIUlHUClnnes y me(anlsmos de 

h"nCl\(O MJtlIrJlld 

At .. 1 NIHIr IgurI 
kuulllhrlM P • .t¡(m 1) 
("'III~II loro 

AUKU\UJ k.unlrt'l ( J rdOnd 

Jo .. M"I. Vd.,," 

\t .1rIA M("f(rde, CJI rJn/.<:l 
(~(,I m.ln MUJ.n NI/lo 
\h·Jro fth("\-('rry 
OrlJndu fal, 80r<l .. 

participación que la Constitución y la Ley consagran 
O en forma deJfgada a t rav~s de sus representantes 
libre y democráticamente degidos. 

ARTICULO 20. ú tado 

Colombia es una república soberana e independien­
te. Funda sus relaciones internacionales, en d res­
peto a la soberanla y Jutodetermlnación de los pue­
blo,. <1 inl"" mUluo y la igualdad d< lo, útad05. 
S< rig< por lo, principIO' d<1 E".do d<mocrático y 
social de derecho, la unidad política y la autonomfa 
r<gional y local 

ARTICULO 30. Supremilcf. d. la Constitución 

La COn~LJIUCIÓn Colombiana es norma de normas ~ 
J ell J, lo nusmo que al Orden¡¡Ol.enlo Jurfdl<O de la 
Repubh a. euán somelldas !Od,,, las ~rsonas en el 
termono naCloll,tI l.J Constitución es fueme ~ u ­

prernJ dr la legalidad lit" l. \('gllnd •• d Jurfdica 't' de 
Id respoll\Jb.lldad de los podere~ publt 05 y de u, 
runClonanos rreme a ¡U 105 de a cl6n, omiSión, arb.­
Ira nos o rralilados con de,vldclón de poder 

F, rcspon abilldad del [stJdo dlrulllhr v tlMer (O_ 

nocn Id ConstituCIón por los m('dIO\ conducentes, 
ordend 5U rstudloobl'g-alonoen todu~ 105 1l.\elt:1¡ de 
f Il St' I' .tI1l.t 

IRTICUI O 40 SI/II /xlI'I! 

Son Jqudlos qut' prr~lden Id\ hu h,I' t'U1JllupJdu. 

r .I~ eJel pueblu wll1mbldllU, .• \JI)('1 

1 L.I BJl/(ltTa IIlwlur 
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2. El Himno Nacional. 

3. El Escudo Nacional. 
4. Son divisas de la República : La Paz, la Uberud y 

el Orden. 

GACETA CONSTITUCIONAL Mmes 19 de rebrero de 1991 

ARTICULO 90. Patrimonio Con todo, la ley podrá conrerir derechoo poIIticoo a 
los extranjeros residentes a nivel de loo municipioo y 

Penenecen a la República de Colombia, como ema- distritos. 
nación de su soberanfa : 

.ARTICULO 12. Traición a la Patria 
Los bienes inmuebles, rentas, vaJorn, derechos, 

ARTICULO 50. Territorio bald{os, minas, riquezas marinas y del subsuelo que El colombiano, asl baya ",nunciado a la calidad de 
se encuentren denlro deltemtorio nacional o que a nacionaJ, que intervenga en cualquier forma en 

El Estado colombiano ejerce soberanla plena sobre cualquier útulo adquiera el Estado, todo sin perjui- guerra exterior contra Colombia, será juzgado y 
el territorio de la República, su espacio aéreo. la cio de los derechos que st hubieren constituido a penado como traidor. 
órbita ge~stacionaria , el espectro rad ioeléctrico. favor de terceros por leyes anteriores o a titulo de 
las reservas biogenéticas, el mar terrilOrial , la zona indemnización, siempre que hayan sido materia de Los extranjtros naturalizados y domiciliados en eo.. 
marfuma de utilización económica exclusiva, la pla- explotación económica continua durante los últi- lombia. no podrán ser obligados a tomar las arm.as 
taforma continental y los territorios insulares adya- mos tres años. En caso contrario. revertirá su pro- contra su país de origen. 
cenees. de conformidad con las convenciones, con- piedad al Estado según lo disponga la Ley. 
venios y tratados internacionales. 

Los tratados públicos que se refieran a la soberanfa 
nacional y territorial de Colombia deberán ser raLi­
ficados por la Asamblea Nacional mediante vota­
ción calificada de las dos terceras partes. En ningún 
caso serán obligatorios para la República si se cele­
brarenencondicionesde inrerioridad. por la ruerza 
o con desmedro de su integridad territorial 

ARTI CULO 60. Capital de la República 

La capital de la República de Colombia, sede de los 
poderes públicos, es Bogotá. 

ARTI CULO io. Idioma 

El CHlellano es el idioma oficial del Estado, 

Lo .. demás Idiomas, leng.uas)' modalidades linguls­
lI td5 "eran también ofiCiales en sus respectivas co­
munidades, en sú condición de patrimonio cultura l 
de Id r\aClóll La emeJia llza que se imparta en co­
mUllldade .. (011 11 adiCiones II nguisticas propias se 
elenuará en rorma bilingüe, 

ARTICULO 80. División 
adminislrativo-territorial 

El Estado se organiza te rritonalmente en departa­
mentos. dISt ritos)' munici pios o territorios étnicos. 
[SIOl! \e pod rán asociar libremente en regiones y 
prO\'lIlclas segú n la ConSl ilUción. Sin embargo. se 
podrán cre,n ot ras rormas de organización territo­
nal que la ConstituCión o la Le) establezca. 

La Asa mblea Nacional, por mediO de una ley orgá­
nica, aprobada por mayo rla absoluta, establecerá las 
normas para el runcionamiento de tales entidades 
atendiendo a los siguientes principios generales: 

• 
l. Autonomla administrativa, financiera , patrimo­

nial y presupuesta!. 

Reglonali lación para d ectos de la planeación y 
la prestación dr los se rvicios públicos teniendo 
en cuenta las condiciones de desarrollo económi­
co y social. asf como las circunstancias geográfi­
cas y poblacionales: 

DeterminaCión de los r~uisllOs previos y nece­
sa riOS para el fraCCionamiento o apl icación de 
entidades termoriales. asl como pan la confor­
maCiÓn de enlldades nuevas, teniendo en cuenta 
rac to r~ sociales. económicos y culturales cam­
biantes, 

4. La fijaCión de los as untos ycomfXtencias atribui­
dos de mtl nera exclUSIVa al Gobierno cemraJ, los 
comune~ \ aquellos que le son propios do las enti ­
dades territoriales de conformidad con la Cons­
titución, 

Los contra tos que versen sobre exploración, explo­
tación, producción ocomercialización de bienes que 
conformen los recursos naturales deben ser aproba­
dos por la Asamblea Nacional, pudiendo ser resuel­
tos unilateralmente cuando su ejercicio resulte lesi­
vo o inconveniente para la República, 

La Ley reglamentará el valor de los contratos que 
estarán sujetos a aprobación por el legislativo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA NACIONALIDAD Y LA CJUDADANIA 

ARTICULO 10. Nacionales colombianos 

Son nacionales colombianos por nacimiento: 

1. Los naturales de Colombia, hijos de nacionales 
colombianos o de extranjeros domiciliados en la 
República ; 

ARTICULO 13. Ciudadanla 

Son ciudadanos los colombianos mayores de 16 
años. 

La ciudadanla se pierde de hecho cuando se ba 
",nunciado a la nacionalidad y se suspende en vir­
tud de sentencia judicial cuando 3.\{ lo determine la 
Ley. 

la calidad de ciudadano en ejercicio es condición 
previa e indispensable para elegir y ser elegido o 
para desempeñar empleos públicos que Ueven ane­
xa autoridad o jurisdicción. 

NOTA: QuecIa pendiente el Titulo III 
de esta propuesta. 

TITUW CUARTO 
DEL JtfCIMEN ECONOMICO 

2. Las personas nacidas en el extranjero de padre o ARTICULO 46. Dirección estatal d, la economla 
madre colombianos. 

Son nacionales por adopción : 

l . Los extranjeros domiciliados en el pals que soli­
citen y obtengan carta de naturalización o que 
tengan derecho a ella por razón de tratados o 
convenios internacionales sin que estén obliga­
dos a renunciar a su nacionalidad de origen o 
adopción. 

2. Los latinoamericanos y españoles residenciados 
en Colombia que pidan ser inscritos como nacio­
nales en la municipalidad donde se encuentran 
residenciados. no estando obligados a renunciar 
a sornacionalidad d< origen o adopción, según lo 
reglamente la ley. 

Se reconOtt la liberud de empresa y la iniciativa 
privada en el marco de la economla de mercado y 
dentro de los limites del bi<:n común, pero la direc­
ción general de la economla estar.! a cargo del Esta­
do. Este intervendrá por mandato de la Ley en la 
producción, distribución, utilización y consumo de 
los bi<:nes y servicios ptlblicos Y privados, para ase­
gurar las condiciones m(nlmas de competencia, 
productividad y eficiencia, lo mismo que para pro­
teger los derechos de consumidores y usuarios, den­
tro de una politica de racionalización y planifICación 
económica que tenga como objetivos principaJes la 
realización de la justicia 1OciaI, la ad~da utiliza­
ción de los recunos flsicos y humanos, el desarroUo 
armónico de las regiones y el mejoramiento integral 
de la comunidad y de Iu cIaJeI trabajadoras en 
particulár. 

PARAGRAFO. La calidad de nacional colombiano ARTICULO 47. Inte,...,tx:i6n.n loo monopo/iol 
no se pierde por la obtención de cana de naturaliza-
ción d< otro Estado, salvo que se baga expresa "'­
nuncia de la nacionaJidad colombiana antt: autori­
dad competente, 

El Estado intervendr.!, por mandato de la Ley, en 
los monopoUOI y oIigopolioo privadoo, a fm de aJe­

gurar!a Ubenad de emp ..... , la igualdad de oponu­
nidades y la generación de empleo. 

ARTICULO 11. Derechas r obligaciones de los 
exuJnjeros en CoJombiJ Solamente el Estado, por razones de utilidad o inte-

1ft social o como arilitrio ",ntúcico, podli esubIe­
Los extranjeros residentes en el pafs y todo. 101 ter monopolios. 
colombianos est.1n sometidos a la Constitución y 
Leyes de la RepúbUca. 

Los extranjeros disfrutan de los mismos derechOl 
civiles y garanúas sociales que se confieren Jo 101 
colombianos, pero la I<y, por motivos de gue," 
exterior, podr~ negar o subordinar su ejercicio. 

Los derechos pollticos y su ejercicio se felt:rvan 
exclusivamente a los nacionales, con las excepciones 
que establezca esta Constitución o la Ley. 

Habrá indemnización para quienes deben qutdar 
privadOl del ejercicio de una incIultria UciII ya <SU­

bIecid. por razón del monopolio <suw. 

ARTICULO 48. De(.",. d. loo COIJIUIDidota 

El Estado estimulali la orpniuci6n d. uociacio­
nes y Ugu de consumido ... , promoveli en~ ellas 
y a nivel general inrormación 1Gb", la calidad Y 
especifICaciones de loo prodUdOl ~. 0lIIII'OI y 
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re¡ulación, oirá Y molvtrá sus demandas, puditn­
doks otorgar ~pmtnlXión en los organismos de 
planiflC<lción y conctruoon de la poUtica «<>­
nómica. 

Bajo la dependencia dir«u dtl Procurador Gen<­
raI de la Nación existirá una Oficina de Defensa de 
loo Deruhos dtl Consumidor, encargada de trami­
w laJ quejas que plntnt<n las organizacio ... de 
conJumidortS o los wuarios individuaks por abu­
lOS en los prtciOl o en la calidad de los productos y 
mtrcancW_ 

ARTICULO 49. Prnución públia de ~,..;oo, 
~ 

Es deber del Estado la preslXión de los servicios 
ptlblicos tstnciaks. Exupcionalment< podrá aso­
ciarx o entrtgar en concesión dicha prestación a los 
paniculaJes, siemp~ y cuando se demuestn que se 
deriva bentl'tcio para la coltctividad por razón de 
sw costos, calidad, cobertura y beneficio sociaJ.. 

El Estado tient la dir«ción y control de la actividad. 
La participación de los wuarios en la adntinistra­
ción de los servicios será siempre obligatoria. 

ARTICULO 50. G.mcter de J;¡ gestión 
empresaIUJ del fJt.ado 

Lapropitdad yel control por ti Estado de empr .... 
productivas o de Itrvicios t<ndrá por fuWidad el 
suplir la inJuflCÍ<ncia de la iniciativa privada en 
stelOr .. ~nciaks para ti desarrollo «onóntico del 
paú, ..umular dttmninadas actividades producti­
YaI, ganntiur el suminislrO dc UlaltriaJ necesario 
para la defensa nacional y prtstar los servicios pú­
b1icOl tstnciaks a cargo del Estado. 

Por ralOn .. de stBUridad nacional, intem público 
01OCÍal, se~a1adas por la Asamblea Nacional, podrá 
restrvarst lo propiedad y ti control de ciertas em­
pr .... al Estado o a los nacional<s colombianos. 

ARTICULO 51. Cogestión r participación del .. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Para el apoyo de empmas útiles se podrin estable­
cer crlditos de fomento, pero ti valor del subsidio 
respectiyo deberá ser sufragado por ti Estado a 
traYb del presupuesto. 

El Banco de la República estan dirigido por una 
Junta Di~va de 7 miembros tlegidos asl: 3 por ti 
President< de la República, 2 por la Asamblea Na­
cional, I por la Co", Suprema de Jwticia y I portl 
Co~jo de Estado para un periodo personal de 
cinco años. La Junta Di~ya elegirá el Gertnt< 
Gentral para ti mismo periodo. Ninguno de los 
nombrados podrin pe"'n«er • la runa nonUna­
dora. 

ARTICULO 54. Naruraf ... deJ;¡{unoonbancm. 
r (manciera 

La int<rmediación fmanciera que cumpl<n los ban­
cos y demás entidades dtl stCIOr es un servicio pú­
blico que sólo puede ser ejercido en vinud de conc<­
sión dtl Estado de caráct<r reyocable. 

La ley orpnica de la banca y el stCIOr fmanciero 
det<rntinará las cat<gorlas de entidades especializa­
das, sw fmes, las calidades de las personas que 
pueden ejercerlas y sus condiciones de solyencia 
moral, f~ando igualmente las normas que impidan 
la conc<ntración de la propiedad de áJChas entida­
des y la monopolización del crtdito. 

ARTICULO 55. R4imen de laJ comurutbd .. 
IlIIkaJ 

La propiedad de las tierras de resguardo es inem­
bargable e imprtseriptibl<. Pueden ser objeto de 
enajenación pero sólo a la propia comunidad y por 
decisión mayoritaria de &ta, de acuerdo con sw 
costumbr .. y tradicion ... 

Se garantiza el wufruClO col«tiyo de la tierra y los 
recursos por las comunidades 'lOicas que habitan 
en las reservas dtl Estado. El Estado proveerá el 
apoyo y los es~mulos para que estal comunidades 
puedan cumplir con la responsabilidad de proteger 
los recursos naturales y ti medio ambiente. 

trabajadores en laJ utilidades de ARTICULO 56. ApTOyechami.ntod.losr«urso, 
laJ .mprn;u narurak, 

Con ti fin de fo,""nw la .flCiencia en el trabajo y 
mojorar laJ relacionn Iaboraltl, lo u y podrá esta­
~er loo ~muloo y loo medios para que los tra­
baJ¡do~c: . rn concurrencia con lo. c:mpreaarios 
««n sut<m .. de propiedad, cagestión y repano de 
utilidades en laJ .mpr ..... 

AlTICU LO 52. Sobe .. n" mon.tan. 

La em~íón de moneda .. facultad oclusiya del 
~ que lo eje'c. o travn dtlllonco d.1a Reptl­
Wica. Eat< ..... po, ..... jurldica do der«ho ptlblico 
con a\MOnOm&¡ admán"uMin, pauvnonw y fman. 
cI .... m loo IIr""'" dt la corrapondór .... '- 0<_ 
.-.. ~1 

ARTI ULO 5' IwodoMt e Int<f'llCidot dol 
lIanco do /,¡ ~ptI/IIóa 

Con-nponde al 1_0 dt la ~póblia ........ , una 
,...... _N, dt crfdllO y dt cambio. mum~ 
...... _mular el desarrollo ordtnado y equilibra­
do ... la ~ , ......... , odmlnlotrarj laJ 
'-nu "-..acionaIrt del pala. 

11 .... <lo la ......... ..,., pocIrj haur.1IIioio-
-_oIlln<lo-... .......... IO •• noidacIn 
~,.,., ......... ~ "" .. _no mIa-............ 

Ninglln contrato a cargo de la Nación, los depana­
'Io"'ntos, los distritos y los municipios para la realiza­
ción de obras públICaS que t<ngan incidencia am­
l»entaJ o para el aprovtchamitnlodc: recursos natu­
rales, pod ... celebrarst .in los estudios previos fayo­
rabi .. sobre laJ consecu.ncias ambientales y sociales 
dc:nyadas de su ejecudón, efectuados JX>r universi. 
dad estatal ° dir«ument< por el organ~mo público 
encargado de la prot«ción de los recursos natura-
1 .. y .1 medio ambient<o . 

La N.ación y las entidades t<rritoriales pod"'n ex­
proptar, rc:tenar y controlar ti UJ,() y finalidad en 
ir ... de imporuncia ambitntal, ecológica y de re­
CUrlOl rlalunlH pua oitar I U deterioro y COf\K'r. 
var'" para el desarrollo futuro. 

ARTICULO 57. J':¡rticipación en J;¡ upi0ucj6n 
de ft'CU DO\t IYrura,k, 

Sq.ln lo dilponga la u y, corr.sponde a las entida­
ck. ltrrilorWn donde le rc,¡Jiu una txpkxación <k 
un rreuno natural, la participx.ión adecuada en las 
utilidades que .... produtU. 

ARTICULO 58. flan Gtneral c/c, o. .. rroIJo 
l:con6mko , SocW 

[J Plan Gt .. ral dt Dtsarrollo f.conómico y Sodal 
tIeIJori ... pr ... nudo por .1 Gobót.no al Inicio dt 
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su mandato ala Asamblea Nacional para su aproba­
ción y comprenderá: 

J. Una pane general dedicada a upoDer los pro­
pósitos, metal y prioridades dtl Estado, las in­
veniones que deban ~er", para impubar el 
d<sam>Uo rtgional y la participación que ttn­
drin los diversos sectores de la sclCÍ<d.d en la 
econom1a nacional; \ 

2. Una pa'" programitica que d<t<rntinari los ,~­
t<mas, medios, r<cursos, planes y programas 
aplicados en las entidad .. t<rrilOriales para su 
epción y desarrollo. 

La ley que apruebe ti Plan Gentral de Desarrollo 
[eonóntico y Social t<ndrá prelación sobre las 
otras leyes que se upiden para su cumplimiento 
y toda modifICación que implique una carga «<>­
nóntica para ti Estado o que yarle el inyrntario 
de rtCUrsos requerirá concepto fayorable de los 
organ~mos de plantación. 

ARTICULO 59. Pttsentación r aprobación drl 
Pbin Genrraf dr DtJMro/Jo 
Económico r Sod;¡f 

El Gobierno, en los primeros cien dlas de su manda­
to constitucional, deberá presentar a la Asambl<a 
Nacional ti Proy«to de uy del Plan General de 
Desarrollo [eonómico y social, o el que cont<nga los 
cambios que en su conc<pto requiera ti que hasta 
ese momento viniere tj«utánd~. tanto rn su par_ 
l< general, como en su pane programática. 

Si el proy«to DO fue~ aprobado por la Asamblea 
Nacional en los cien dlas siguientes a su presenta­
ción, el Gobierno podrá pontrlo en vigencia me­
dianl< Dtcrtlo con fuerza de u y. 

ARTICULO 60. COnJe)o Nadonal d. Desarrollo 
Económico r Sod;¡f 

Habrá un Co~jo Nacional de DesarroUo Eco­
DÓmiCO y Social int<grado por reprtsentantes dtl 
Gobierno, de la Asamblea Nacional, de las orgartiza­
cianes patronaks, de los trabajadores, de otras or­
gartizaciones sociales, lo mismo que de los deparu­
mentos en la forma en que lo d"ermine la uy. 

El Gobierno deben som"tr a consulta de dicho 
Co_jo el Proy«to de u y dtl Plan General de 
Dtsarrollo [eonóntico y Social, lo mismo que los 
p.roy«tos de I<y que lo moclifiquen. En la prepara­
oón de dICho Plan, . 1 Gobierno debe tomar en 
cuenta lo. proy«tos de desarrollo. y obras públicas 
que prtstnlt n las entidades ltrri loriaJ~ . La ley or­
~nica de la planeación tsLabl« erá los medios para 
hacer efectiva la panicipación comunitaria en sus 
distintos ni"tle, . 

Igu~lmente, ti Consejo debe ... xr consultado por el 
Gobic:mo oobre otaIquitr problema, proy<Cto de 
~y o d«,~o de arieter económieo y social cuya 
omponanaa para la ltep~bIica y la comunidad r<­
sulten evident ... Unolty or(ánica d.t<rmino r1 1as 
~t<ri.as objeto de consulta. y las reglas a las que se 
aJu.tan dICho Co_jo para su funcionamiento. 

TmILO QUINTO 
Ot LA HACttNOA ' UBUCA 

ARTICULO 61. !JwntJ d. dominio público 

Lot ,":<~s de dominio p~b1ico .... in.lie ... blc:s, 
Prt1Cnptobln e in<mbargables.in <mbarro podrin 
dt .. fecta ..... La Ity Jo. d".muna y re(llJa. 
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ARTICULO 62. EstruclUra impositiva PARAGRAFO. El pago de las subvenciones se hará ARTICULO 70. Cuenta ~nera/ del Presupuesto 
previa entrega por el boneficiario de un programa y el Tesoro 

La Asamblea Nacional al aprobar leyes de con .. ni­
do tributario tstablecerá estructuras impositivas 
adecuadas y rquitativas que promuevan el creci­
miento y desarrollo económico y social propiciando 
una eficiente capLación de tribu lOS . 

ARTICULO 63. Presupuesto 

El Gobierno formará anualmente el Presupuesto de 
Rentas y de Apropiaciones, lo presentará a la Asam­
blea Nacional para su estudio y aprobación. Si la 
Asamblea Nacional no expidiere el presupuesto 
dentro delt~rmino legal. regirá el presentado por el 
Gobierno. 

ARTICULO 64. Principios pr<supuestales 

l. El presupuesto general de la Nación deborá con­
templar el impacto que su ejecución tiene sobre 
el crecimiento de las rtntas y del patrimonio. 
~urando la concordancia entre los distintos 
agregados económicos que haga factible la ejecu­
ción del Plan General de Desarrollo Económico y 
Social. 

2. En la programación, aprobación y ejecución del 
presupuesto general de la Nación, se debe tener 
en cuenta que los poderes y órganos públicos 
deberán atender mediame la asignación de par­
tidas las necesidades colectivas, los derechos fun­
damentales y garantlas sociales equitati\'amente, 
de manera tal que ~ equil ibre y armonice el 
desarrollo económico regional y sectorial. 

3. El presupuesto de la Nación será anual e i·ncluirá 
la totalidad de los gastos e ingresos provenientes 
del sector público nacional. 

4. o podrá hacerse ningún gasto público que no 
haya sido decretado por la Asamblea Nacional, 
ni transferirse ningún crédito a un objeto de 
gasto no previsto en presupuesto. 

5. Todo programa presupuestal contendrá la iden­
tifi",ción de los subprogramas, mega proyectos y 
proyectos y deberá contemplar simultáneamen­
te los gastos de inversión y funcionamiento que 
se requieran para su ejecución y operación . 

6. Las rentas incorporadas son inembargables. La 
forma de pago de las obligaciones presupuesta­
les y no canceladas y las que se derivan de senten­
cia se efecluarán con el procedimiento estableci­
do por la ley. Sin embargo, el incumplimiento de 
las prestaciones laborales dará ocasión a exigirlas 
por la vfa ejecuti\'a. 

7. En el presupuesto de apropiación se incluirán: 

a) Los gastos destinados a dar cumplimiento a los 
planes, programas, subprogramas, y proyectos 
de desarrollo económico y social, debiendo iden­
tificar las regiones, los sectores económicos y los 
estratos socioeconómicos beneficiados; 

que permita el diseño y el control de gestión. 

8. Conjuntamente con ti presupuesto de apropia­
cionesse incluirá. un presupucstooperativoque 
haga viable el diseño y ejecución de un control 
de gestión. 

9. Los recursos del balance se podrán incluir co­
mo cr~ito adiciona1 del presupuesto exclusiva­
mente cuando se liquiden. 

10. Los gastos para el fu ncionamiento dela justicia, 
los sociales, las obligaciones contra/das por la 
N ación para el pago de salarios y prestaciones 
de sus servidores y por concepto de contratos y 
de deuda públi", tendrán prioridad en la ela­
boración, aprobación y ejecución del presu­
puesto de apropiaciones. 

11. Cuando el Gobierno tlabore el proyecto del 
presupuesto, consu ltará. a los diferentes orga­
nismos y entidades del poder ejecutivo, yacor­
dará con los otros poderes del Estado los gastos 
para su normal funcionamiento y los incorpo­
rará al proyecto de apropiaciones. 

Los poderes del Estado, los organismos de con­
trol y el electoral ejecutarán su propio presu­
puesto. 

ARTICULO 65. Prohibición de subvenciones 

Bajo ninguna circunstancia los miembros de la 
Asamblea Nacional podrán asignar en el presu­
puesto, directamente o por interpuesta persona, a 
titu lo de subvención o auxilio, dineros del erario 
público. 

Será ineficaz cualquier contravención a este manda­
(o . Esta prohibición se extiende a todos los miem­
bros de corporación de elección popular. 

ARTICULO 66. Deuda públic;¡ 

Toda emisión de deuda públic;¡ u operación de 
crédito requiere autorización de la Asamblea Nacio­
nal o de su Comit~ Delegado en ",so de receso de la 
primera. 

ARTICULO 67. Aumento o disminución 
del presupuesto 

Aprobado el presupuesto de rentas y apropiacio­
nes, el Gobierno podrá solicitar a la Asamblea Na­
cional el aumento de las apropiaciones o la disminu­
ción de las rentas correspondientes al mismo ejerci­
cio presupuesta!. Si la Asamblea Nacional no estu­
viera scsionando, lo estudia y aprueba su Comité 
Delegado. 

ARTICULO 68. Contabilidad 
b) Los gastos autorizados por la ley que requiera el 

fu ncionamiento de los poderes públicos; La contabilidad de los bienes y fondos públicos es 
responsabilidad de Gobierno Nacional. 

c) Los créditos reconocidos: 

d) Las subvenciones decretadas por ley en bonefi­
cio de la comunidad con estricta sujeción a los 
planes y programas de desarrollo económico y 
social; 

e) Las partidas que permiten cubrir lo. Mficit fisca­
les del ano anterior. 

ARTICULO 69. Controladministrativo 

Corresponde al Presidente de la República, dentro 
del orden nacionaJ, la dirección del control adminis-. 
trativo interno concerniente al cuidado de la eucta 
recaudación, conservación, utilización y consumo 
de las renta. y demás bienes fiscales con arreglo a lo 
ley. 

Seis meses después de concluido el año fiscal , el 
Gobierno Nacional enviará a la Asamblu Nacional 
un informe detallado, auditado por la Corte de 
Cuentas, de las finanzas públicas nacionales para su 
examen y conocimiento. Dicho informe se referirá 
de manera especial al Estado del patrimonio de la 
Nación, a la ejecución del Presupuesto de Rentas y 
de Apropiaciones y al Estado de la deuda pública 
nacional . 

El Presidente de la Asamblea Nacional informará a 
la Nación del resultado del estado y fenecimiemode 
la Cuenta General del Presupuesto y del Te",ro. 

ARTICULO 71. Aplicación <Xlensiva a las 
entidades lemfomles. 

Las normas consagradas en el presente útulo se 
aplican en lo pertinente a todas las entidades terri· 
toñaJes . 

TlTUWSEXTO 
DE U ORGAN IZAC ION DEL ESTADO 

SUBTITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 72. Independencia y autonoml~ 
de los poderes y los órganos 
del Esrado 

Los poderes públicos tienen funciones propias y 
separadas pero colaboran armónicamente entre si 
para la rea lización de los fines del Estado. Los pode­
res del Estado son: 

El legislativo a cargo de la Asamblea Nacional. 

El ejecutivo ejercido por el Presidente de la Repú­
blica, el Vicepresidente, los Ministros del Despa­
cho, los Jefes de Departamento Administrativo, los 
superintendentes y los directores, gerentes o presi­
dentes de los establecimientos públicos. 

Eljudicial a cargo de la Corte Sup",ma de Justicia, 
el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la 
Judicatura, el Fiscal ~neral de la ación, y los 
tribunales y juzgados que determine la ley. 

Los órganos del Estado son: 

Los de control y fiscalización conformados por la 
Procuraduna General de la Nación y la Corte de 
Cuentas. 

El electoral a cargo del Tribunal Supremo Electo­
ral, la Registraduna Nacional del Estado Civil y las 
demás autoridades electorales conforme a la ley, y 

ARTICULO H . Prohibición de la confusión de 
poderes 

En tiempo. de paz ninguno de los poderes y órga­
nos del Estado podrá ejercer funciones distintas de 
la que esta Constitución le prescribo, ni Irrogone 
las que corresponden I otro poder, órgano o fun­
cionario. 

ARTICULO 74. Carre ... adminilt ... ti ... 

Con el fin de mejorar la efociencia de la adminilln· 
ción y ofrecer I todos iguaIclad de oponunidades 
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pan el acceso al .. ",icio público y la posibilidad de 
asc.ndtr.n kt., los .mpl.os d. todos los órdenes y 
niveles del Estado hac.n parte J. b Carr.n Admi­
nistrativa, con excepción de 105 de dirección y con­
r.anza que d.ttrmin. la I.y. 

Para alanzar estos objetivos, el ingreso. permanen­
cia y ascenso st hari exclusivamente atendiendo al 
mtrilo, mediante concuno y oposición. La promo­
ción o retiro por imubsistencia st determina~ por 
calificación trimestral d.1 .. ",icio que ham.1 mm.­
diato superior. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

SUBTITULO 11 
DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 80. Asamblea Nacional. 

U Asamblea Nacional es el poder público que ejer­
ce las facultades constituyentes derivadas, legislati­
vas y de control polltico que la Con,titución esta­
blec • . 

ARTICULO 81. Conformación r formas de elec­
ción de la Asamblea Nacional. 

Página 5 

residencia en la respectiva circunscripción durante 
los dos años previos a,5U elección. 

ARTICULO 86. Inhabilidad .. para 'eT elegido 
dipul<ldo. 

No podrá ser el.gido miembro de l. Asamblea Na­
donal: 

l . Quien tenga suspendidos su, derechos poUtico, 
por delito. comun .. o por indignidad en el d.­
..mpeño de función públia. 

2. Quien al tiempo d. la elección o un año antes 
haya celebrado contrato, con el Estado por ,1 o 
por interpuesta ptnona. 

U Comisión del Servicio Civil .. m responsable d. b 
administración de las carreras tanto en el orden 
nacional como territorial. 19ualm.nt. ,upervigilam 
las carr ..... especiales d.1 podtr I.gisbtivo, d. la 
Procundurla, d. la R.gistndurfa y la d.1 control 
Fi,cal. 

U Asambln Nacional .. tam compuesta por un 
número plural d. miembro., e1.gido, por lo, ciuda­
danos mediante sufragio universal , libre. directo, 
igual. secreto e Intimo en circunscripcionts ttrriur 
rfal .. , nacional .. y e'pecial .. , pan periodo, decua- 3. Quien en el año inmediatam.nte ant.rior a la tro año, r .. pectivamente, no pudiendo .. r reelegi- elección hubiere de .. mpeñado o ejercido cual-

U Comisión del Servicio Civil estar.I integnda por 6 
miembros .. 1: 1 d.legadodel Presid.nt".1 director 
d. b oo.b Superior d. Administración Pública, 2 
especialUtas .n administnción d. personal d .. ig­
nados por el CoO!Cjo de Estado y 2 reprt!Cntant .. 
de loa .mpleados d. carren, .I<gidos mediante v<>­
to directo. 

bies pan más de 2 perlodo, con!Ceutivo,. las elec- quier cargo púbbco de nivel directivo, excepto cion .. pan diputado, por circunscripción nacional los de elección popubr a corponcion .. públi=. 

EIlegisbdor expedim b ley orgolnia que consagra 
loa d.re<hos y d.ber .. d. los .. ",idores públicos. 

PARAGRAFO. las normas d. carren administn­
tiva del ord.n nacional ..nn aplicables tam~n .n 
el orden territorial. 

ARTICULO 7~ Prohibición de rteibir nú, de una 
a.sif!006n. 

Nadie podm recibir mis de una :uignación comple­
ta que provenga del_ro público o de .mpr .... o 
instituciones en las cuales tenga participación el 
ÚIadO; b ley reglamentam 'u ejercicio. 

ARTICULO 76. OIJIjp/Oriedod del junlllftl/O. 

Ningún .. ",idor público entnm a ejerctr 'u cargo 
Nn pr .... r junmento de ... tentr y defender b 
Corutitución y de cumplir con los debem que le 
incumbrn. 

ARTICULO 77. Prohibición pora loa funcionarios 
públicoo de recibir cargo o mer­
crd del fOIMerno .. uan~ro. 

Loo colombianos que nttn al .. ",icio de Colombia 
no podrin, Nn penn;" del Gobierno, admitir de 
..,o;.rno extranjero cargo o men:ed alguna, .. pe­
na de perder el emploo que ejera:. 

Ningún colombiano podri admitir de ..,o;.rno ex­
uujero nnploo ocomioión Inte el de Colombia, Nn 
haber """nido previamente del61timo b _<sarfa 
aUlOriud6n. 

se decr.uann en añO! diferentes con rcsp«to a los 
elegido, por circunscripcion .. territorial .. y espe­
cial .. , de .uert. que b Asamblea Nacional se renue­
v. ada dos años. 

Tal .. e1eccion .... realizamn pora ada circunscri¡>­
ción el primer domingn de mano del año r .. pecti­
vo, d.bi.ndo tomar pose,ión los elegidos el 20 d. 
jubo ,iguiente. u ley reglamentam todo lo rebci<>­
nado con .. ta cb!C de elecciones. 

ARTICULO 82. Wrcurucripdón territorial. 

Cada departamento y el DUtrito Especial de Bogot1 
con,tituyen cin:unscripcion .. electoral .. y e1egilin 
2 diputados y uno más por cada t....oentos mil o 
fncción mayor de doscientos mil habitantes que 
exceda de loa primeros t....oentos mil. 

Cada di .. a/\os .. realizam un censo de población y 
vivienda. cuyos multados se tomarin en cuenta 
para elevar b base autonútiamente en b misma 
proporción del incremento de b población. 

A fin deaoegurar b repr""ntación proporcional de 
loa partidos, se empleam el , istema de ruociente>. El 
CUOCtfnlC territorial len. el número que resulte de 
dividir el local de votos vibdos emitidos en b TU­
pectiva circul\Kripción por el .. ¡mero de pu .. tos a 
proveer. Si quedaren pu .. tos por proveer .. adju­
dicado a los rniduos, en orden descendente. 

ARTICULO 8'. Cirrurucripdón nxional. 

Se e\egimn 100 diputados en circunscripción oaci<>­
nal fMdaanlc cuocientt nacional. Este te forma divi­
ditndo el número lOLaJ de votol vilidos cmitklos a 
nivel nacional en b mpectiva el«rión por el n6me­
ro de rurules :uignadu a b cin:urucripción nací<>­
naI. Si quedaren p"""" por proveer .. odjudica­
mn a los residuos en orden deocendente. 

ARTICULO 84. Cirrurucripc:ione< espedales. 

"RTI UL078. lIespon .. blJWdd.louervidom Habm dos circurucripciona npecialet: 
pdblicoo. 

la rnporuabUidad de loo .. ",idorn pOblicoo y el 
modo de hacerla .Italvaloo deleTminar'" ley. No 
ha"" tn Colombia ningún nnploo que no ten .. 
lu_ dclalladu m ley o repmento. 

ARTICULO 7. IpoIdMI do ruero 

la primera ~ljr cuau'O diputadOl por la comuni­
dad ind'R~na tn drcunKripdón a nivel nactonaJ, La 
.. gunda, e1i", dos por loa colombianos resident<1 
en el .... rior. u ley electoral reglamentam todo lo 
relativo a nlt tipo de decelonn. 

ARTICULO 8~. c.JJdMJes po .... r diputMlo de la 
AamWt. NaOon./. 

Loo .... lu ........... ootIaIodoo tn .... ConoIiIU- PI" .. r e!oplo diputado .. requio ..... r nacional d6n ..... ele lcuoJdod ele 1....... colombiano, ciudaclano en ejercicio, y haber tenido 

4. Quien en el perlodo anterior hay. ,idó sanciona­
do con la revocatoria del mandato o si se hubiere 
decretado .n 'u contra la ~rdida de b inv .. ti­
dura. 

5. Quienes hayan ,ido sancionados con inhabilidad 
dermitiva. 

6. Qui.n en el año anterior haya ,ido.ooo mayori­
tario o ttnga progt:ama o columna regular en un 
mrdio de comunicación. 

7. Quien en los 6 ~ anterio,.. haya ,ido direc­
tivo de ¡¡nmios de b producción, empr .... pú­
bb= o privadas y organizacion .. ,indicales na­
cionales. 

PARAGRAFO. Lo, poriente> dentro del cuarto 
grado de coruanguinidad y "'K"ndo de afmidad, no 
podrin integrar una mi.ma lUta de candidatos a b 
Asambln Nacional. 

ARTICULO 87. ProlUbido ... de loa dipUl<ldm. 

Ningún miembro de b Asamblea Nacional puede, 
durante el periodo para el cual fu. elegido, dt!Cm­
pe~ar cargo alguno en el Gobierno o b administra­
ción pública, en el senicio exterior o ejercer profe-­
,ión u oflCio de manera pumanentc y remu~rada 
diferente al de su investidura. La violación a esta 
norma produce la inexistencaa dtl acto. 

Nadie podm ser elegido .n el mi.mo perlodo para 
más de un cargo d •• lección popubr. 

ARTICULO 88. Funcionamiento d. la A .. mbka 
Nacional. 

La Asamblea Nacional se reunili ordinariamente, 
por derecho propio, del 20 de enero al 20 de junio y 
del 20 de julio al 20 de diciembre de cada a/\o en b 
capital de b Repllblia, pudiondo ... ionar en otro 
lugar en ca... especial... Extraordinariam.nte p<>­
dm oeoionar ruando fuere convocada por el Pre.i­
dente de b Repllblica, o por petición de un tercio de 
sus mtembl"Ol durante el tiempo que se sel\ale. En 
.. te ~ sólo podm ocuparse de los ... untos que el 
Gobierno lOmeta a IU consideración o loa que ella 
milma determine. 

u irutalación b ham el Pre.idente de b R.pllblica, 
prnentando en dkho acto un informe detallado 
JOb .. loa plann y program ... de b administnción y 
particubrmente JObre .1 cumplimiento del Pbn de 
Onarrollo Económico y Social. 
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Las mesas directivas de la corporación y de las comi­
sion .. p<rmanent .. S< elegirán para p<riodos de 
dos años y estarán integradas por un presidente, un 
primer vicepresidente y un segundo vicepresi­
dente, 

Las comisiones permanentes strán instaladas por el 
Pmidente de la Asamblea Nacional y s<sionarán 
s<gún lo reglamente la ley orgánica. 

Todas las 5tsiones plenarias y de comisión serán 
públicas. salvo en asuntos de seguridad nacional, 
sobre los cuales se podrá declarar sesión secreta 
mediante el VOIO de las dos terceras partes. Las 
sesiones públicas podrán ser difundidas por cual­
quier medio de comunicación. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

l. Las comisiones pennanentes, en el número de 
miembros y materia que determine la ley, para 
tramitar en primer debate los proyectos que se 
presenten a la Asamblea Nacional, según la na­
turaleza de los mismos. 

2. La Comisión de Acusacion .. , que tendrá a su 
cargo: 

Tramitar y proponer ante la plenaria de la 
Asamblea Nacional las acusaciones contra los 
fu ndonarios señalados en la Constitución. 

Los jueces estarán obligados a practicar las prue­
bas para las cuales reciban comisión de la Asam­
blea Nacional o de sus comisiones. 

Manes 19 de febrero de 1991 

lO. Autorizar al Gobierno para d<clarar la guem. 

11 . Determinar la estructura de la administración 
mediante los estatutos correspondientts. 

12. Conceder autorizaciones al ejecutivo para ne­
gociar contratos y emprktitos o enajenar bie­
nes nacionaJes. Decidir sobre contratos relacio­
nados con la exploración, explotación, UIO y 
comercialización de los recursos naturales de la 
Nación; s<gún lo determine la ley. 

l :i. Decrrtar los impuestos, tasas y contribuciones 
nacionales ordinarios y los rxtraordinarios 
cuando la necesidad o la urgencia nacional asl 
lo exijan. 

El Presidente de la Corte Suprema, del Consejo de 3. La Asamblea Nacional podrá estAblecer comisi<>-
Estado, del Tribunal Supremo Electoral y de la nes ad hoc o celebrar audiencias .. p<ciaIes para 

14. Acordar el sistrma monetario y crediticio. 

Cone de Cuentas, el Procurador General de la Na- indagar y estudiar actividades de p<rsonas natu- 15. Conceder, por mayoria de los miembros de la 
ción y el Fiscal General de la Nación ti- n en derecho rales o jurfdicas, nacionales o extranjeras, que Asamblea Nacional, amnisúas o in¿ultos gene-
a intervenir en las deliberaciones de l. Asamblea pudieren afectar el bien público o el inten!s so- rales por moúvos pol/ticos, cuando la necesidad 
Nacional, tanto en las srsionrs plenarias como rn las cial, disponiendo para tal rfecto citar y ofr bajo o conveniencia pública así lo rxijan, quedando 
comisiones. juramento a quienes considrrr necesario. el Estado obligado a las indemnizaciones a qur 

La Asamblea Nacional , a través de la correspon­
diente dependencia administrativa, podrá crear los 
cargos}' contratar los bienes y srrvicios que requiera 
para el desempeño de sus labores conforme a la ley. 

En lodo caso. l. Asamblea Nacional, podrá solicitar 
del Gobierno o de cualquier organismo de la admi­
nistración la cooperación o ayuda que demande 
para el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 89. Quórum de u Asamblea Nacional. 

La Asamblea Nacional y sus comisiones permanen­
tes podrán abrir sus sesiones y de~berar con la 
tercera pane de sus miembros. Pero las decisiones 
sólo podrán tomarse con la asistencia de la mitad 
más uno de los integrantes de la corporación. 

ARTICULO 90. Com;,ión Delegada de la Asam­
blea Nacional. 

En el primer p<riodo de las sesiones ordinarias, la 
Asamblea Nacional elegirá una Comisión Delegada, 
compuesta por quince de sw miembros en propor­
ción a la representación que tengan lo. partidos 
pol/ticos en la corporación, que funcionará en lo. 
recesos con las siguienlt'S atribuciones: 

l . Aprobar por mayoria absolutA la prórroga de lo. 
p<rlodos de excepción. 

2. Permitir rl tránsito de tropas extranjeras por 
trrritorio nacional. 

3. Decidir sobre solicitudes dr crMiIO extraordina­
rios o suplemrntarios. 

4. Convocar a la Asamblea Nacional cuando las 
nrcesidadrs lo exijan o las convenirnaas públi­
cas lo aconsejen. 

S. Asumir las otras responsabilidades establecidas 
por la Constitución, particularmente en el Título 
Quinto. 

6. Informar a la Asamblea Nacional, al iniciarse el 
siguiente perfodo, sobre el ejercicio de sus com­
petencias durante el recrso. 

ARTICULO 91. Com;,iones de u .4 .. mblea 
Nacional. 

La Asamblea Nacional tendrá las siguienes comi­
siones: 

Agotado el procrdimiento investigativo a que 
hubiere lugar, l. Comisión deberá pronunciar­
se, bien formulando ante los funcionarios com­
petentes las acusaciones que sr desprrndan o 
por el contrario declarando satisfactorias las ex­
plicaciones suministradas, todo ello mediante el 
voto de la mayorfa de los miembros de la Comi­
sión. La Comisión podrá imponer p<nas de 
arresto inconmutable hasta de treinta dias a 
quien habiendo sido citado, se niegue a compa­
recer. 

ARTICULO 92. Funcion .. de u Aiambka 
Nacional. 

Corresponde a la Aumblea Nacional hacer las 
leyes; por medio de eHas ejerce Iasaiguientes atribu­
ciones: 

1. Interpretar de manera autl!ntia, modifocar o 
derogar las leyes. 

2. Exp<dir leyea orpnicas, códigoI, leyes marro, 
estAtutos y leyes ordinaria. que sean necesarias 
para regular el funciorwniento del útodo y la 
vida !Ocial. 

3. Ordenar en los casos qurestalHezca la Constitu­
ción que st someta a plebiscito o referendo las 
iniciativas que por JU especialtfascendencia ~ 
Utica, social o económica lo arnrriten. 

4. Aprobar, improbar o disponer que el ejecutivo 
denuncie los tratados, convenios y convencio­
nes intemacionaJrs que celebre con otros esta­
dos o entidadrs de derecho intemillCional. 

5. Determinar lo. principios generales del sistema 
de plantación y dirección de la economla na­
cional. 

hubiere lugar en caso de que los favorecidos 
con rstas mrdjdas fueren eximidos dr rilas. 

16. DictAr las normas generales a las cuale. deba 
sujetarse rl Gobierno para los siguirntes 
efectos: 

a) Organizar el crédito público, reconocer la deu­
da nacional y arregbr su servicio; 

b) Regular el cambio internacional y el comercio 
exterior; 

c) Modificar los aranceles, tarifas y demáJ dispooi­
clones concernientes al comercio internacional; 

d) Intervenir en el Banco de la República y en las 
actividades de las penonas naturales o jurfdi­
as que tengan por objeto el manejo de apro'" 
chamiento del ahorro privado. 

e) Autorizar poIltica. de fomento con estricta 
.ujeción a 101 planes y p"""mas corrapoo­
dientes. 

17. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el 
territorio de la República. 

18. Crear los servicios administrativos y tl!cnicoo 
que requiera la Asamblea para .u funciona­
miento, expedir su presupuesto y da...., el rt­
gtamento interno mediante la correspondiente 
ley orgtnica. 

19. Discutir, aprobar o negar las iniciativas de ley 
propue.w por el 5% del censo electoral. Si la 
Asamblea Nacional no decide sobre &las el Go­
bierno 1 .. someterá a refermdum. Si el pueblo 
las aprueba .. rán sancionadas y promuIp<W 
como leyes de la República. 

6. Exp<dir el Plan General de DetarroIIo Eco-
nómico y Social Y 101 planes y p"""mas oecto- 20. ReglamentM la educación pública. 
riaIes Y los de obras públicas. 

7. Exp<dir el Presupuesto General de Renw y 
Apropiaciones. 

8. EstAblecer o modificar la divi.ión administrati­
va territorial de la República. 

ARTICULO 93. Atribuciones especial .. de l. 
Asambk. NltcionaJ, 

1. Ejercer el control polltico de loo Miniltroo de 
Despacho y de loo jefes de misiones di(llom'ticu 
anle organismos internacionales mediante \'OItc. 

de cen.ura o mociones de oboenaci6n. 
9. Conferir atribuciones especiaJes a las Asam-

bleas Depanamentales y a los Concejos Distrita- 2. Nombrar Procurador Genenl.d lIoco interino 
les o Municipales. en loo casoo pertinen .... 
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3. Dar po ... ión al Prtsidente y al Vi«prtsidente 
de la República. 

4. Admitir o no tal renuncias y licencias del Presi· 
dente y Vicepresidente de la República. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

sesiones extraordinarias, podrá citar con no menos 
de 5 dlas hábiles de anticipación a lo, Mini,tro, del 
Despacho para que concurran a la ,esión plenaria 
mediante cuestionario escrito formulado por 105 

diputado, citan t., y aprobado por la mayorla de lo, 
miembro, d. la corporación. 

Es obligación de lo, Ministro, concurrir a la citación 
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universidad estatal, y debe estar en armo,nía con el 
Plan de Desarrollo Económico y Social. 

ARTICULO 98. Tr.lmit. de las I.yes. 

Ningún proyecto será acto I.gislativo ni ley de la 
República. sin los siguientes requisitos: 5. Aprobar o improbar los ""ensos militares que 

conr",ra el Presidente de l. República, dtsde 
oficiales generalts y oficiales de insignia hasta los 
mis altos graQOS de las FuerIas Armadas. 

de la Asamblea Nacional y será cawaJ de mala con- l . Haber ,ido pr.sentado ante la secr.tarla de la 
ducta y remoción el abstenerse d. hac.rlo. Asamblea Nacional, publicado en los Anal., d. 

6. Acusar ante la Corte Suprema de justicia al Pre­
sidente y Vicepresidente de la República, por 
delitO! comunes cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, aun cuando hubieren cesado en el 
ejercicio de 'u, cargos. 

7. juzgar al Presidente y Viceprtsidente de la Re­
pública, los Ministros del De'pacho, lo, jefes de 
depanamenlo administrativo, al Procurador 
G<neral de l. Nación, • lo, Magistrados de la 
Corte Suprema de jwticia, del ConsejoSuperior 
de la judicatura, del Consejo Electoral, de la 
Corte de Cuentas y al Fiscal G<neral de la Nación 
por razones de indignid.d, .buso de poder, 
usurpación o desviación de sus funciones o viola· 
ción de sus obligaciones constitucionales. 

8. Examinar y fenecer la Cuenta G<neral del Pre­
supuesto y el TtsOTO. 

ARTICULO 94. F>cu/ ... des "!nordin.m.. 

La Asamblea Nacional podn conceder. solicitud 
del Gobierno, cu.ndo las necesidadts debidamente 
demostndas lo exijan, facultades extraordin.rias 
pro t.mpore al President. para dictar decretos-ley. 

El debate de citación sen el único punto del orden 
del dla rtspectivo y no podrá extend.rse a ningún 
asunto ajeno a la citación. No podrá prorrogarse 
por mis de tr., ""iones. 

Int.rvendrin los diputados citantes sobre lo, aspec­
to, d.1a citación. Lo, dem1s miembro, de la Asam· 
bl.a Nacional podrán a su vez intervenir. 

Clau,urado el debate, la corporación deberá pn>­
nunciarse sobre el objeto de la citación mediante 
proposición votada por mayorla absoluta, en el cual 
se admiten las explicadon~ ministeriales o se las 
desech. mediante voto d. c.nsura, que obliga al 
Prtsid.nt. a la r.moción del Ministro. 

Podrán ser igualm.nte citado, los Ministros del 
Despacho y otros funcionarios de la admini,tración 
con el objeta de que rindan informes sobre los asun· 
tos a su cargo a 13.5 comisiones y a la plenaria de la 
Asamblea Nacional, debi.ndo ser informado, para 
el efecto con 48 horas d. anticipación sobre el moti · 
vo de la citación. 

ARTICULO 97. Orig.n de las ley ••. 

la Asamblea Nacional, junto con la r.spectiva 
exposición de motivo" y r.partido por la secre· 
tarla a la comisión correspondi.nte, según la 
materia de que se ocu~. 

2. Haber ,ido aprobado .n primer debat. y publi­
cado en los Anales de la Asamblea Nacional por 
la comisión respectiva y en segundo debate por 
la plenaria de la Asamblea Nacional. 

3. Haber obtenido la sanción del Pr .. id.nte de la 
República y publicarse .n el Diario OfiáaJ. 

ARTICULO 99. Requisitos de 1M leyes. 

Todo Proyecto de I.y debe r.f.rirse a una misma 
materia y serin inadmisibles las disposiciones o mo­
dificaciontsque no armonicen con ella. El Prtsiden­
te d. la respectiva comisión rechazará de plano las 
iniciativas que no cumplan este prtcepto, siendo sus 
deci,iones apelabl.s ant.la mi,ma comisión. La I.y 
que sea obj.to de reforma parcial se publican en un 
solo texto que incorpore las modificaciones apro­
badas. 

El útulo de la, ley., deberá correspond.r a 'u con· 
tenido e ir precedido de la sigui.nte fórmula: 

La I.y de .utorizaciones d'be d.terminar las b .... , Los proy.ctos de I.y pueden ser presentado, a la 
objeto, .lcances, principios y criterios que ha de Asamblea N.cion.1 por: LA ASAMBLEA NACIONAL 
seguir el ejecutivo en IU ejtrcicio. 

En ningún caso la Asamble. Nacional podn dele· 
l . Los diputado, d. l. Asambl •• Nacional. O E e R E T A , 

gar .n .1 Presidente facultades para dictar I.y., 2. El Gobierno por medio d.los Ministro, de De,- ARTICULO 100. Moci6n de urgencia. 
orginicas, códigos o estatutos. pacho. 

La d.lcgación a< 'So", por el U50 que d •• 11a h.ga el 
Gobierno. mtdiantt la &anción de la norma corres­
pond~nlt, .in perjuicio de que IUS dectos comien­
c.n • r.gir desd. la publicación. 

3. El Consejo d. útado. 

4. Los órgano, d.1 Estado en mat.ria de ' u compe. 
!.tocía. 

Las ~Y" d. d.legación podrin estab\c(er .n cad. 5. Los p.rtidos o movimi.ntos poUticos legalment. 
(lIJO órmulas adicionalt. de conlrol. reconocidos .in r.presentación .n la Asambl •• 

ARTICULO 95. Leye. orpnicar, códigos, ..... tu. 
lOf r leye. m.arco. 

Son 1qel organicas las que desarrollan mandatos o 
principios d. fa Constitución. 

Nacional. 

6. Un número de ciudadanos en ejercicio no infe­
rior .1 5% del c.nso .lectoral. 

Con lodo. la inkiativa del Gobierno ti exclusiva en 
W kyel que rellnen en (orma liJlem~tica las nor. 13 prestntación en las siguientes mattrias: 
mat reblivu ji dettrmif\2da materia fundamenlil 
de la .1CIa lOCiaJ oc denominann códisos. l . PI.n d. Desarrollo Económico y Social. 

Lu ~" que reÓnen en forma lÍltemiúca las nor· 2. E.acalas de remuneración y prestadones sociaJes 
mM relaúva.. a una ckterminada materia te llama. de los tervidorn póblkos 
Fin HUtulQl, 

Las ley •• que r.~n las boocs .... rain d. compet.n-
ou en dncrmlnada maknl te denominan Ic~el 
marco 

La ameno, tnumer",tón en tu ordtn conforma la 
If' rqul. normauvI de lo. Naoón I panlr de la 
CMut,Ut.KlÓn 

Al nc.UU)!Hl I rjm ... de lo mOCIÓn d. en,u," 

En UJO de I.u '",uludes d. control polflko 5Obr.lo. 
kWo del (.oboerno, la A ..... hIn NacKlnal , aun ''1. 

3. La in l.rvención d.1 8.nco d. l. República. 

4. Lu subvenciones a emprtw uules o bentflcas. 
Úla. podnn . probara< o n.g ..... por la A",m. 
blea Nacional , pcro no modificar5C, 

Aporte o luxnpcioncs del ESUldo a empresa! 
mdustnales o comer ialel privadas, 

PARAGRAfQ La InlClilti" par. obras públicas 
puede correlponder a los miembros de la Alambica 
NilCM>II,,1 o ,,1 pueblo ti la propuesUl estJ .u;omp¡na. 
d" de H1UdK>S que la sustenten, reaJiudos por un .. 

El Presid.nte de la R.pública oel Procurador G<n.· 
ral d. la Nación pued.n solicitar trámit. d. urg.n· 
cia para cualqui.r proyecto, y .n tal caso, la Asam­
bl •• Nacional d'ben decidir d.ntro d. lo, tr.inta 
dlas siguientes. 

ARTICULO 101. Objffi6n presid.ncial y ... ci6n 
por l. Asamblea N.cional. 

El Presid.nt. d.la R.pública podrá obj.tar, dentro 
de los quince dfas siguientes aJ r«ioo para su san· 
ción, cuaJquier proyecto de ley que considere in. 
consLitudonal, inconveniente o tramitado en forma 
irregular. 

El proy.cto d. I.y obj .... do 10 ... 1 O parcial m.o te 
volver1 a 13 plenaria de la Asamblea NacionaJ, con el 
único objeto de discuur las observaciones del Go­
biemo. 

El Pr.sid.nt. d.1a R.pública sancionará, ,in pod.r 
presentar nuevas objecioncs, el proyecto que, re. 
coruid.rado, 'u.r •• probado por la m.yorla.bso­
lu ... d. los mi.mbros de la Asamble. Nacional. 

Cuando ~I proyecw hubi.r. ,ido obj .... do por in­
COn.5UlUclonaJ, y SI la Asamblea Nacional insiJutrc 
.n ~I , d.ben pasar a la Cort. Suprema d. Ju,ticia, 
para que tsta decida, en un ttnlllno de sel. dlas, 
respeelo a su excquibilidad. El fallo afirmall\'o obll' 
lía al PreSldeRtt a san lon.lr la ley SI fuere neg'lUvo 
se archlvar1 el proyecto. 

Si ti PreSidente no cumpliere (on el deber de san. 
Clonar la.5 leyts ell 105 Itrmmos y tOnd¡clones ('Sla: 
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blecidosen este arliculo, las sancionará y promulga- ARTICULO 110. u yes plebisdLirias. 
rá el Presidente de la Asamblea Nacional. 

Los ciudadanos, en un número no inferior 315% del 
ARTICU LO 102. Narurale,. de la represenLición. censo electoral, podrán con sus firmas convocar a 

un plebiscito nacional para la aprobación de una 
Los miembros de la Asamblea Nacional represen- ley. El Presidente de la Republica ejecuLirá este 
tan al pueblo colombiano y aClúan consultando la mandamiento. La ley plebiscitada se entenderá 
justicia y el interés nacional en armonla con los de aprobada por la mitad más uno de los votos emitj· 
sus electores. Mantendrán contaclO permanente dos. La ley por decisión ciudadana se enca~z.ará 
con éstos y rendirán informes trimestrales de su con la fórmula: "El pueblo de Colombia decreLi:". 
manda lO. 

PARAGRAFO. Todo lo esLiblecido en este Título, 
La ley reglamen ... rá el cumplimiento de estos de- en lo pertinente, será aplicable a todas las corpora-
beres. ciones de elección popular. 

ARTICULO 103. nrdida de invesudura. 

Los miembros de la Asamblea Nacional perderán su 

SUBTITULO III 
Del Poder Ejecutivo 

investidura por decisión del Tribunal Supremo ARTICULO 111. Función ejecuuva. 
Electoral , de acuerdo con las causales de indignidad 
que señalen la Constitución y la ley, o por infracción El Poder Ejecutivoes el encargado de hacer cumplir 
direclll al régimen de incompatibilidades que es ... - la Constitución y las leyes de la Republica y ejercer 
blece la Constitución o por el incumplimiento de sus las actividades propias de la administración del Es­
deberes segUn el [sLituto del Dipu ... do Nacional oLido. 
por haber faltado en una legislatura, sin causa justi-
ficada, a cinco sesiones plenarias o de comisión en ARTICULO 112. Presidente de la República. 
que hubiere votaciones. 

El Presidente de la Republica es el jefe del [sLido y 
ARTICULO 104. Ausenciasabsolurasodeliniuvas. del Gobierno. 

Las ausencias absoluLiS o definitivas de los miem- ARTICULO 113. Elección del Presidenee. 
bros de la Asamblea Nacional se llenarán con la 
persona que no haya sido elegida en orden descen­
dente de la respectiva lista. 

ARTICULO 105. Inviolabilidad de los dipuLidos. 

Los miembros de la Asamblea Nacional son inviola­
bles por sus opiniones y votos en el ejercicio del 
cargo. En el uso de la palabra sólo son responsables 
ante la Asamblea Nacional. Podrán ser sancionados 
sólo conforme al reglamento de la Asamblea Na­
cional. 

ARTICULO 106. Fuero de los dipuLidos. 

De los delitos cometidos por los ntiembros de la 
Asamblea Nacional durante el tiempo de su manda­
to conocerá la Sala Penal de la Cone Suprema de 
justicia. 

El Presidente de la Republica será elegido por el 
voto directo de los ciudadanos el primer domingo 
de marzo, para un periodo de cuatro años, median­
te sufragio universal , libre, directo, igual y secreto, 
en vo ... ción que deberá reunir la mayona absoluta 
del número de votantes. 

Si ninguno de los candidatos la obtuviere, se cele­
brará una segunda vo ... ción el primer domingo del 
mes de mayo siguiente. circunscrita a los dos candi­
datos que hubieren alcanzado el mayor numero de 
sufragios. Quien obtuviere la mayorla será el Presi­
dente de la República. 

ARTICULO 114. Requisiros del P=idente. 

Para ser Presidente se requiere ser colombiano de 
nacimiento, ciudadano en ejercicio, y los requisitos 
que exija la ley_ 

ARTICULO 107. Derecho a l. in(ormación de los ARTICULO 115_ Posesión del Pmidenee. 
dipuLidos nacionales. 

Los miembros o la Asamblea Nacional podrán soli­
citar a los organismos del Estado la información que 
considere necetaria para el ejercicio de sus funcio­
nes. La negativa, renuencia o demora injustifICadas 
en el suministro de la información solicitada sen. 
causal de proceso diJciplinario por mala conducta 
llegando induso hasLi la remoción del infractor. 

ARTICULO 108. Inemeencia. 

Toda reunión de la Awnblea Nacional con nti .... a 
ejercer 1 .. funciones propia. del poder legislativo 
que st efectúe fuera de las cond iciones constitucio­
nales carecen de valHiez y los anos que realice 
senn inexisltntts. Quienes participen en tales deli­
beraciones incurridn en causal de indigntdad yen 
las sanciones penales que es ... blezca la ley. 

ARTICULO 109. Reserva par/JmenLiria. 

Los miembros de la Asamblea Nacional no es~n 
obligados a declarar sobre las personas de las cuales, 
en ejercicio y para los fi nes de su cargo, hubieren 
ob<cnido información_ 

El Presidente electo tomad posesión ante la Asam­
blea Nacional el dla 7 de agosto siguiente a su elec­
ción. Si no pudiere hacerlo ante ésta, lo hará ante la 
Cone Suproma de justicia, yen su defecto ante dos 
testigos ,jurando cumplir bien y fielmente la Consti­
tución y leyes de la Rep6blica. 

ARTICULO 116. Funciones del Presidente. 

El Presidente de la República tendri las siguientes 
funciones : 

l' En relación con la Asamblea Nacional: 

a) Instalar las sesiones ordinarias y convocar las 
extraordinarias; 

b) Presen"", en los primeros cien dlas de su man­
dato constitucional, los planes y programas que 
exija la Constitución; 

c) PresenLir, al principio de cada leplatura, un 
informe desallado sobre los planes y actoI de la 
administnción, ¡uf como del cumplimiento que 
hubieron ttnido; 
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d) Presentar los informes sobre el uso de las facul­
tades en tiempo de emergencia: 

e) Presentar anualmente el Presupuesto de Rentas 
y Gastos en los términos señalados en la Consti­
tución y la ley; 

f) PresenLir la cuenLi general del presupuesto y 
del tesoro; 

g) Presen ... r, por medio de los Ministros del Despa­
cho, proyectos de ley, ejercer el derecho de obje­
tarlos por ¡nconstitucionalidad y vicios de forma 
o inconvenienáa; 

h) Solici ... r, por una sola vez, prórroga del esLido 
de excepción y hasLi por el término previsto en 
la Constitución; 

i) Proporcionar a la Asamblea Nacional los infor­
mes que le solicite y presLirle eficaz apoyo cuan­
do asl lo exija; 

j) Sancionar, promulgar y obedecer las leyes; 

k) Ejercer la potesLid reglamenLiria, expidiendo 
los decretos para la cumplida ejecución de las 
leyes; 

Disponer lo pertinente para roalizar los plebisci­
tos y referéndums que prescribe la Constitución; 

11) Solicitar a la Asamblea Nacional facul ... des ex­
traordinarias segUn la Constitución. 

2' En relación con la administración de justicia: 

a) Velar para que en toda la República se adminis­
tre pron'" y cumplida justicia y prestar al Poder 
judicial los auxilios necesarios para el desempe-
010 de sus runciones y la efectividad de sus provi­
dencias; 

b) PresLir al Ministtrio PUblico el concurso que 
fuere necesario pan el d~mptño de sus fun­
ciones; 

c) Conceder indultos y amnistlas por delitos pollti­
cos conforme a la ley. 

3' En relación con la administración pública: 

a) Nombrar a los Ministros del Despacho, jefes de 
depanamento administrativo y a 105 superinten­
dentes y gerontes de entidades descentralizadas 
de orden nacional; 

b) Conservar en todo el territorio de la Repúblia el 
orden público y restablettrlo donde fuero tur­
bado_ 

c) Disponer de la fue .... pública como jefe IU~ 
mo de las Fu ..... Armadu; conferir grados mi­
litares y dirigir U lo eoIimare ronv~ laI 
operaciones correspoodienl<l; 

d) Proveer ala seguridad exltrior de la República. 
Decmar la movilización gmeral Y dedarar la 
gue."., con autorización de la A.umblea N~ 
nal, o un ella, cuando u~ repeler una ~ 
stón ellranjtra; 

e) Dirigir las relaciones diplonWicas y comerciales 
con los demú útadOl y entidades de derecho 
internacional; nombrar loo asml<l diplorntti­
COI, recibir loo de 0Ir0I Estados; oeIebrar loo 
tratadOl que fueren neuuno., loo cuales debt­
rán ser ratiflCadOl por la AIambIta NICionII. 
pora su plena validez; 
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f) Administrar las rentas y caudales públicos, y de- ARTICULO 118. Fuero presidencial. 
cretar su inversión de acuerdo con las leyes; 

ARTICULO 121. Est3dos de excepción. 

g) Organizar el crtdito público; reconocer la deuda 
nacional , arreglar su servicio y regular el cambio 
internacional , el comercio exterior, los arance­
les, tarifas y régimen de aduanas, de acuerdo 
con la ley marco señalada en esta Constitución; 

Habrá dos tipos de est3dos de excepción: El Presidente de la República, asl como el Vicepresi­
dente o quien se encuentre encargado del Poder 
Ejecutivo, sólo serán juzgados por acusación formu - l. 
lada por la Asamblea Nacional ante la Corte Supre-
ma deJuSlicia en razón de delitos comunes durante 
el ejercicio de sus funciones. 

Estado de sitio. En caso de guerra exterior, el 
Presidente de la República podrá con la firma de 
todos los Ministros, previo concepto del Consejo 
de Estado, decretar el Estado de Sitio en todo el 
territorio nacional. 

h) Ejercer la función de dirigir, inspeccionar y re-
glamentar la educación pública y privada con- ARTICULO 11 9. Vicepresidente. Mediante su declaratoria el Presidente podrá 

suspender o limitar derechos ciudadanos incom­
patibles con el estado de guerra con excepción 
de las garantlas fundamentales del proceso y el 
derecho al hábeas corpus. En todo caso, el ejerci­
cio de estas facultades estará sometido al dere­
cho internacional humanitario. 

forme a la ley; 

Celebrar contratos para la prestación de servi· 
cios yejecuci6n de obras públicas nacionales. con 
arreglo a las leyes y planes de carácter sectorial, 
debiendo dar cuenta a la Asamblea Nacional de 
su cumplimiento; 

j) Ejercer la intervención en el Banco de la Repú­
. blica de acuerdo con la ley marco señalada en la 

Constitución; 

k) Ejercer la intervención en las actividades de per­
sonas naturales o juridicas que tengan como fun­
ción el aprovechariüento e inversión del ahorro 
público o privado, de acuerdo con la ley marco 
señalada en la Constitución ; 

Inspeccionar los t!tablecimientosde crédito y las 
sociedade! mercantiles de acuerdo con lasleyt!; 

11) Expedir cartas de naturalización conforme a la 
ley; 

m) Conceder patent .. de privilegio temporal a lO! 
a.utore! de invenciones o perfeccionamientos 
útiles. con arreglo a las leyes; 

n) Ejercer in.pección, vigilancia y control sobre la. 
instituciones de utilidad común a fin de garantj­
zar la conservación y aplicación de sus rentas y 
bienes, de conformidad con la voluntad de sus 
fundadores; 

n) Nombrar la. personas que deban desempeñ>r 
cuaJesquiera empleos nacionales cuya provisión 
n.o corresponda a Olros funcionarios o corpora­
Ciones, según la Constitución olas leyes. En todo 
caso el Presidente tiene facultad de nombrar y 
remover libremente sus agente!; 

o} Crear, fusionar, modifK4r o suprimir conforme 
a l. ley, lo. empleos y cargo. que demande ,1 
IC:rvido de la admininr,¡ción pública . Scl\alar sus 
funciones. dotación ya"ignaciones. 

El Gobierno no podr;! crear a ca rgo del tesoro 
obl18.IClones que excedan el monto global fijado 
~ra el r~.pecuyo servKio en la ley de apropia­
Ciones In t(lales; 

p) SUJ pc'nder o deSLllu ir a los gobtrnadores por la.. 
u u.alcJ ~1\ ¡,dadaJ en la ley. [¡la establecen laJ 
s..n(lonc. por el eJ(rCK'io indebido de estas atri­
budon 

AR n CU LO 11 7 ProhibirlO"" p.m ,'" o/egido 
P/r,fidcnrc, 

f I Prfsldcnte de I~ Rcpúblka no c' rctleSlble en 
"mlú n t;lJO 

No podr-4 IIfr t lealdo qUM;n huhtt'rc cJe lcído dcnt ro 
df l¡¡l\o Inmed¡¡¡Ymrntc antenor cu .. lqult" 1 elnpleo 
o "'lO pllblko lOn jU"odkuón y mando 

El Vicepresidente elegido en la misma fórmula con 
el Presidente tendrá las funciones que éste le de­
legue. 

Reemplazará al Presidente en los casos de falta ab­
soluta o temporal. A falta del Vicepresidente entra-
rán a ejercer la Presidencia de la República los mi- 2. 
nistros en el orden que establezca la ley y en su 
defecto, los gobernadores de acuerdo con el orden 

Estado de excepción, En caso de conmoción inle~ 
dor que amenace seriamente la estabilidad y 
funcionamiento de las instituciones del Estado, 
el Presidente de la República, mediante acto mo­
tivado y con la firma de todos los Ministros pre­
vio concepto favorable del Consejo de Est3do, 
podrá decretar el Estado de Excepción total o 
parcialmente en el territorio nacional, por un 
término no mayor de sesenta dfas prorrogables 
por términos iguales hasta un máximo de 180 
dI ... Vencido éste, el estado de excepción cesa 
automáticamente, salvo que, la Asamblea Naci<r 
nal , previo análisis de las causas que dieron ori­
gen a la medida, mediante votación por mayorfa 
absoluta, prorrogue el r~gimen de excepción. 

de proximidad de su residencia con la capital de la 
República. 

Son faltas absolutas del Presidente de la República: 
su muerte, su renuncia aceptada, la destitución de­
cretada por sentencia, la incapacidad frsica perma­
nente y el abandono del puesto, declarados estos 
dos último. por la Asamblea Nacional. 

Son faltas temporales del Presidente de la Repúbli­
ca: la suspensión en el ejercicio del cargo como 
consecuencia de la admisión pública de la acusación 
aprobada por la Asamblea Nacional; la licencia y la 
enfermedad. 

En caso de falta absoluta del Presidente de la Repú­
blica, el Vicepresidente asumirá la presidencia hasta 
el fina! del perIodo pre!idencial. La Asamblea Na­
cionaJ procederá a elegir nuevo Vicepresidente de 
la mi,ma filiación polltica del titular. 

Si el encargado de la Presidencia fuere un ministro 
O un gobernador, por falta absoluta del Vicepresi­
dente, aqutl convocará inmediatamente a la Asam­
blea Nacional .para que se reúna dentro de 105 10 
dl~ siguientes con el fin de elegir aJ Vicepresidente 
qUien d~c1arado electo, lomará posesión del cargo 
de PreSidente de la República. En caso de que el 
minIStro o el gobernador encargado no hiciere la 
convocatoria, la Asamblea Nacional se reunirá por 
derecho propio dentro de los 30 dfas siguientes a la 
fecha en que se produjo la vacancia pres idencial. 

Son falta, absolutas del Vicepresidente: su muerte. 
su renuncia aceptada y la incapacidad O, ica perma­
nente decla rada por la Asamblea Nacional. 

La Asamblea Nacional podrá reunirse por derecho 
p~o pio o por convocatoria del Gobierno, para elegir 
VicepreSidente cuando esta dignidad estuviere va­
came. 

ARTICU LO 120. Dc/elf"cidn de runcion ... 

~I Vicepres idente, 105 Ministros del Despacho, los 
Jefes de departamento ad ministrativo y los superin­
tendentes l)Ueden cJercer bajo su responsabilidad 
determinadas funciones de las que corresponden al 
Presiden le de la Repubhe. segu n ~ l lo di.ponga. 
Isualrne llle, el Presidente de la Republica podr:\ 
dclegJr cn los gobernadorcs y en los alc.J ldes Com­
pcten(l,A! que le IOn propia! cuando el i nte r~s públi ­
(O Y 1 .. II CCC id .. d lo aconsejen. 

. o Mln delcg.ibles l .. , f undoncs quc cumple el Pre­
IldcllIe Como Jefe del úlado. La deleg~ción ex ime 
JI Prc IdclII,e de responsabilidad 1 .. cual correspon_ 
derá exc:l U'IIV¡¡ mcllte al dclegawrio 

Mientras dure el estado de excepción, el ejecuti­
vo tendrá la facultad extraordinaria de dictar 
decretos legislativos destinados exclusivamente 
a conjurar la conmoción e impedir la extensión 
de sus efectos. Tales decretos solamente podrán 
referirse a maleriasque tengan relación directa y 
espedfica con la situación que determinó el esta­
do de excepción. 

Los decretos que dicte el Presidente en uso de las 
facultades que le confiere es te articulo no po­
drán tener una vigencia superior a un año. 

Podrá el Pres idente suspender de manera provi­
sional aquellas leyes que sean incompatibles con 
el restablecimiento de la normalidad. La ley or­
gánica delermina r~ 105 derechos y ga rantfas 
constitucionales que podrán ser restringidos, li ­
mitados o suspendidos durante la vigencia del 
estado de excepción. 

Las medidas que dicte el Gobierno en uso de las 
fac ul tades de excepción en cualquier tiempo po­
dr~n ser derogadas. modi ficadas o adicionadas 
por la Asamblea Nacional. 

El Presidente de la República es tará obligado a 
rendi r un info rme a la AS3 mblca Nacional sobre 
105 moti vos que dieron origen a la declaratoria 
del e5ladQ de excepción, asl como de las medidas 
dictadas para el resta blec irn iemo del orden pú­
blico. 

Tanto el Presidente Como sus Ministros son res. 
ponsa~ les dura nte el estado de excepción por 
cualqUier abuso de poder, usurpaci n, cx trah­
mila,ció l~ ~ desviación de fu n iones que cometan 
en eJerc l 10 de las facultades a que e refiere eslC: 
anCc ulo o por haber decretado cl estado de 
emergencia sin ocu rrir las condiciones exigidas . 

Los detrclOs C]ue se diclen dUr.lnle el e~ lado de 
exce¡x:ión deberán ser erl\'lddos por ti CjtCUII \U 

J la Corte Suprema de JU ~ l irj. I ... 1 di" ~ iguicn le ele 
haber sido txptdidm ¡>JI J {Iue ésta f.l lle en for 
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ma definitiva sobre la exequibilidad en un t~rmi- dirigir peticiones sino sobre asuntos que se relacicr 
no improrrogable de veinle dlas. Si el Gobierno nen con el buen servicio y moralidad del Ej<'rcilo, y 
no lo hace, la Corte conoce~ de ellos de oficio. con arreglo a las leyes de su Insululo. 

El incumplimienlo de dicho l~rmino da~ lugar Los miembros del Ejército, de la Polida Nacional y 
a la destitución de los magistrados responsables. de los cuerpos armados de carácter permanente, no 

ARTICULO 122. Emergencia económica. 

Cuando sobrevengan hechos graves de nalurale1.3 
económica que pertur~n o amenacen perturbar 
seriamenle el orden económico y social del paJI o 
constiluyan calamidad pública nOloria, pod~ el 
Presidente con la firma de lod05 sus Ministro! y 
previo conceplo favorable del Consejo de Estado, 
declarar el estado de emergencia económica, por 
periodo. que .umados enlre si no excedan dell~r­
mino de 90 dfas en el año respectivo. mediante 
decreto debidamente motivado, en el cual se expre­
sará el término de su vigencia. 

Durante la emergencia económica, el Presidente 
pod~ , con la firtna de su. MiniJlros, dictar decrelos 
con fuerza de ley rdeTentes a materias que tengan 
relación dirtcta y especffica con la situación que 
haya determinado la emergencia. asl como decretar 
los impuestos y contribuciones para enfrentarla. 

Tales decretos deben ser enviados al dla siguiente 
de su expedición a la Corte Suprema de justicia 
para que se pronuncie sobre su exequibilidad en el 
improrrogable término de veinte dIas. 

Si el Gobierno no envia re los decretos. la Cone 
conocerá de oficio. 

Durante la emergencia, la Asamblea Nacional debe­
~ ser convocada. En lodo tiempo, pod~ derogar, 
modificar o adicionar cuaJquiera de los decretos 
expedidos por el Gobierno en uso de las facultades 
que le confiere el presente articulo. 

Si vencido el término del estado de emergencia 
tconómica la Asamblea NacionaJ no se: hubiere pro­
nunciado sobre los decretos , és tos perderán vi­
gencia. 

pod~n ejercer la función del sufragio mienlras 
permanezcan en servicio activo, ni intervenir en 
debales pollucos. 

Los miütares no pueden ser privados de sus grados, 
honores y pen.iones sino en caso. y del modo que 
delertnine la ley. 

De los delilos militares cometido. por los miembros 
de las Fuerzas Armadas en servicio, conoce~ las 
eones marciaJts o tribunales militares, con arreglo a 
1 .. prescripciones del Código Militar. 

SUBTITULO IV 
Del PocIer Judicial 

ARTICULO 124. Adminislr./ción deJusucia . 

l . La función de administrar justicia se ejerct en 
nombre del pueblo y está a cargo de la Corte 
Suprema de justicia, el Consejo de Estado, el 
Fiscal General de la Nación, los tribunales .upe­
riores y juzgados creados por la ley y lo. jurados 
de conciencia elegidos popularmente. 

2. La ley establecerá la carrera judicial obligaloria 
para los candidatos a desempeñar los cargos ju­
diciales. 

3. En ningún caso los Magislrados y jueces pod~n 
ser suspendidos en el ejercido de sus destinos, ni 
removidos de eUos, sino en los casos, por los 
motivos y mediante las formalidades que deter­
mine la ley. 

4. Los jueces son aUlónomos, independienles y sólo 
sometidos al imperio de la ley. 

ARTICULO 125. Corte Sup",ma deJusucia. 
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de COncurso obligalorio, en la fecha y l~rmin", 
que delertnine la ley de carrera)udicial. 

8. Conocer de lo. demú asunlOS que le atribuyan 
las leyes. 

9. La ley detertnina~ el número de salas y sus 
miembros. 

ARTICULO 126. Calidade. y elección de lo. 
Magi,lr./dos. 

Para ser Magistrado de la Corte Suprema de justi­
da ~ rtquiere: 

l . Ser colombiano, ciudadano en ejercicio y no ha­
ber .ido condenado por del~o. comunn. 

2. Ser abogado Ululado y haber ejercido por nW 
de diez añ", la profesión, la Magistralura o la 
cáttdra univenitaria con buen crédito. 

3. Lo. magistrado. de la Corte se~n elegidos por la 
respectiva corporación para periodos individua­
les de 8 años, de lista. elaboradas por el Con",jo 
Superior de la judicalura en la forma que esta­
blezca la ley. En ningún caso pod~n ser reelegi­
dos y, debe~n separarse del servicio cuando 
cumplan la edad de retiro forzoso. 

La mitad de los Magislr./dos de la Corte es~ 
inlegrada por juristas que pertenezcan a la ca­
rrerajudicial . El número de los Magislrados se~ 
impar. La. ley determinará su número. 

ARTICULO 127. Efectividad de los recursos 
eXlraordinarios. 

Las causaJes de casación son laXativas. 

Si de la demanda de casación inlerpue.ta por el 
rtCUrrenle se encontrart demostrada una violación 
sustancial de la ley, la sala correspondienle .in que 
imponen los errores de sustentación casari la sen­
tencia. 

Tanto el Presidente como sus Ministros serán reS· 
ponsables por los abusos o extralimitación de fun­
ciones que pudieren cometer durante la emergen· 
cia económica o por haberla declarado sin que hu­
bieren ocurrido los hechos justificativos de ella. 

La Corte Suprema de justicia es la cabeza superior ARTICULO 128. Con~jo de Esudo: 
del Poder judicial y tiene a su cargo: 

El Consejo de Estado estar~ inlegrado por el núme-
l. Ejercer el control constitucional a fin de salva· ro de miembros que determine la ley. 

En ningún caso pod~ el Gobierno desmejorar los 
derechos de los trabajadores consignados en leyes 
anleriores apelando o en uso de las facultades del 
estado de emergencia. 

ARTICULO 123. Fuerza pública. 

La Nación tendrá para su defensa un ejército per· 
manente. La ley determinará el sistema de reempla­
zos del ejercicio. asl como los ascensos, dertchos y 
obligaciones de los militares. 

guardar la inlegridad y supremada de la Consti­
tución. 

2. Unificar a lrav~s de sus fallos la inlerpretación y 
la aplicación de las normas constitucionales y 
legales. 

~. Decidir de los recursos extraordinarios de casa­
ción y de revisión. 

4. Juzgar a los funcio narios relacionados en la 
Conslitución y por lo. mOliv", alU sefialad",. 

Sólo el Gobierno puede Introducir. fabricar y po- 5. Conocer de las causas que por molivode respon­
seer armas y municiones de guerra. sabilidad. por infracción de la Constitución o 

leyes o por mal descmpei\o de sus funciones se 
promuevan contra los jefes de misión diplomjli· 
ca, 1", gobernadores, lo. alcalde. distritales, 101 
magistrados de lribunales de distrilo, 1", delilo, 
comunes de los comandantes generales. 

Nadie podrá llevar armas consigo SIO permiso de la 
autondad. Este permiso no podrá extenderse a los 
casos de concurrencia a reuniones polfticas. a elec­
ciones. O a sesiones de asambleas o corporaciones 
púbhcas, ya sea para actuar en eUas o para presen-
ciarlas. 6. Conocer de todos los negocios contenciosos de 

L...a. ley podrá establecer una milicia nacional yorga­
nizad. el cuerpo de Polida Nacional 

los agenles diplom~ticos acreditad", anle el Ca­
biemo de la Nación, en los casos previstos, por el 
derecho internacional. 

La Fuerza Armada no es deliberan le. No pod~ 7. Nombrar lo. Magi.trados de 1", Tribunale. Su­
reunirse sino por orden de la autoridad legitima. ni pt:riores de Distrito Judióa.l , mediante elsutema 

Los ministros lienen VOl en el Con~jo de Estado. 

El Consejo se dividi~ en .alas o seccione. para 
separar las fundones que le competen como Tribu­
nal Suprtmo de lo Contencioso Administrativo, de 
las dem~. que le asignen la Con,ulución y la-ley. 

La ley ",ñaJari las funciones de cada una de 1 .. saJas 
o secciones, el número de consejeros que deben 
integrarlas y su organización interna. 

El número de los con"'jeros debe~ ser impar, Eslos 
se~n elegidos por la ",.pectiva corporación para 
periodos individuale. de 8 añ"" de 1 .. Ii.tas elabo­
radas por el Consejo Superior de la judicalura en la 
forma que establezca la ley. En ningún caso pod~n 
ser reelegido. y deberjn separarse del servicio 
cuando cumplan la edad de miro fono«>. u milad 
del Consejo e.ta~ integrad. por juri.tas que no 
pertenezcan a la carrera judicial. 

Son alribuciones del Consejo de Estado: 

l' Actuar como cuerpo IUp~ conlultorio del 
Gobierno en uuntOl de administración, debien­
do ser necesariamente oldo en lodos oqueUoo 
que la Constilución y W Ityes deIermiJsen. 
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En los casos de qu<trata la Constitución, d Go- ARTICULO 132. Fundones dd FiJa} Gtneral de ARTICULO 138. In compatibilidades de los bi<mo debe olr previamente .1 Conl<jo de Es- ¡a Nadón . fundonarios judkiaJes. tado. 

2' Preparar proyectos de ley d~ códigos que deban 
p""ntar!< .Ia Asamblea Nacional, y proponer 
las refonnas convenientes en todos los ramos de 
la legislación. 

Son atribuciones especiales dd Fiscal Gtneral dela l . Salvo la cátedra universitaria, las funcione, del 
Nación las siguientes: poder judicial no podrán ejercer!< con ningún 

otro cargo remunerado, ni con d ejercicio de la 
profesión de abogado, con las limitaciones que 
establezca la ley. 

3' Desempeñar las funciones de Tribunal Supre­
mo de lo Contencioso Administrativo, conforme 
a las reglas qu< seftale la ley. 

l' Dirigir y adelantar, por si o por medio de sus 
agentes, la investigación de los delitos, al<gurar 
la prel<ncia de los presuntos infractores durante 
las actuaciones procesales y promover .u juzga- 2. En ninguna dección hecha para funcionarios miento, todo con .uj<ción a lo que prescriba la judiciales o del Ministerio Públioo podrá desig-l<:y. nar!< penona5 que I<an parientes dentro del 

4' Dane.u propio r.pmento y ejercer las dml1s 2' Vi~ la ejecución d< las providencias que dic-funcia .... que la ley detennine. t<n lo. jueces pmalts. 

cuarto grado civil de consanguinidad o oegundo 
d< afinidad de quienes intervenpn ~ la elec­
ción o nombrami<nto respectivo. 

5' Dirimir los cooffictoo entre Iao comp<t<ndas na- 3' Nombrar y removerlosaptes y empleados de ARTICULO 139. Intervendón pol'uIar en la cional y territorial<:s. .u dependencia y cuidar de que cumplan f",l- administradón dr jwtidL mente lo. ddl<:res de .u carso. 
6' Resolver las controvenW que st prtttnten con 

motivo de Iao comparecencias y los testimonio< 
que exijan 1 .. comisiones perroanentes de la 
Asamblea Nacional de acuerdo con b Con.titu­
ci6n. 

ARTICULO 129. Con.ojo Suporior de la 
Judiatu,.. 

H.brá un Conl<jo Superior de la judicatura, inte­
grado por nueve magi.trado. para un periodo do 
ocho .ftos designadoson la .iguiento forma: 2 por la 
Con< Suprem. deju.ticia, 2 porel Presidente de la 
Ropública, 2 por la Asamblea Nacional, 1 por el 
Consejo do Estado, 1 por los funcionarios judicial .. 
en ol«cion .. internas y 1 por la fedoración de cole­
gios de .bogados. útos no I<rán reelegibles para el 
p<rfodo inmediato. Para 1<1' magistrados del Consejo 
Superior se requieren las mismas calid.des que p~' 
ra ser Magistrado de la Corte Suprema de ju.ticia. 

Son funcion .. dol Consejo Superior de la judica­
lura. 

l' Admintatrar la carrera judicial. 

2' Dirimir los conflictos de competencia. 

~, Ejercer l. función disciplinaria para todos los 
funcionarioo y empleados del poder judicial pa_ 
ra lo cual podri ejercer acción sancionatoria di. 
recta. 

4' Elaborar Iu li.tu para ei<Cción do M.gistrados 
do la Corte Suprema, Conocjo de Estado, tribu­
n.l .. y jUllij1doo. 

5' Elaborar y ejecutar el presupuesto ordinario de 
l. ju.tici>. 

ARTI ULO 130. fUaJ Bonoral de ÚI Nadón. 

La ¡>erICeU ión de loo delotoo de ofodo o medianto 
denunaa do cualquier perlOn. y la acotación de loo 
anrracwret anle los Jueces competente. correspon­
den en lot ltrmulOl y QIOI que determine la ley al 
FIICII Ceneral de l.o Nación, qultn seri eljefo .u~­
nor de l. PoIod. JudICIal . 

A1tTICULO m. Obligación especW del fJJcal. 

El focal general de la Nación en cumplimiento de 
sus funciones tstj; obligado a respetar de manera 
<sp<ciallos derechos fundamentales, y en particu­
lar las garanúu procesales quo as~ten a todo .indi­
cado. 

ARTICULO 134. ~ los tribunales .uperiores. 

1. En cad. departamento y distrito habrá un T ri­
bunal Superior y un Tribunal Contencioso Ad­
ministrativo. 

La ley determinará las funciones, calidades, asig­
naciones. ~rfodo de sus miembros y el número 
de magistrados. 

2. Los Magistrados de los Tribunales Superiores de 
distrito y de los contencioso-administrativos se­
rán <iegidos por la Con< Suprema de justicia y 
el Conl<jo de Estado respectivamente mediante 
el sistema de cancuno, en la forma, y ~rminos 
que se~ale b ley de la Carrera judicial. 

ARTICULO 135. ~ I ... jueces. 

1. En todos los distritos y municipios del pals habrá 
el nómero de jueces que determine la ley, la cual 
fijar1 las rc.ptctins competencias y ¡tribu­
cionts. 

2. Para ser elegido juez se requiere ser colombiano. 
ciudad.no en ejercicio, .bogado titulado, 5 años 
de ejercicio profesional. y. no haber sido conde­
nado por de~tos comunes. 

3. Los ju«o. serán nombrados por el respectivo 
Tribunal Superior de Distrito judicial al que 
pertenezcan de listu elaboradas por el Conl<jo 
Superi~r de la judicatura en loo t~rminos que 
determme l. ley de carrera judicial. 

ARTI ULO 136. Cri,uio. do ~/ección P"'" l. 
Clrre" judicial. 

En ningún cuo la filiación poUtica de los ciudada­
AIl1ICUI.O ISI Nombromion.o d<l filCal no. podri determin.r.u nombramiento para loo 

Gtncnl de ÚI Nadón. altoo carsOl de l. ju.tici> y loo de la carrera judiciil. 

tl fIocal General de la Nadón ocr' nombrado p.'" 
un periodo de .... aftOl no rccl<:sible por b SaJ. 
rI<na de la Conc ul"ema de ju ... da de Ii.", que 
.. vi< d Prnodcnl< de la Ropolblica, con no men", 
de cinu>candidatoo pnwncdcn ... a doontoo paru­
doo Oober' l<fI<r Iao mlanw cahdadct que para ocr 
..... ndo de la Conc ul" ..... d. juouda. 

ARTI ULO 137. Dopendencio de l. Policla 
Judldal. 

La PoIida ,ludlcial en b averiguación del delito, 
delCubrimlenLO de tu. autores y aprehensión de los 
miomoo depmde directamente de 101 jueen y eI"'r' 
bojo .u ¡nmedla'" autoridad. 

Para permitir la participación de la comurudad eft d 
funcionamiento de la jwtici>, lal<:y rq!amenwi la 
creación de los jueces de paz que fallarán en <qUi­
dad y cuya dección podrá ser de cariaer popular. 

Como forroa directa de intervención del pueblo en 
la administración do justicia, los ciudadanos de pro­
bada integridad y calidades, I<nIn llaniados como 
jurados de conátnáa para decidir las caUsa.! crimi­
nales que 1< .igan por los delitos contra el r~gisnen 
(onstitucional, la I<guridad pública, d orden social 
y ec,onómico y la vida e integridad personales. Las 
lista! do jurados I<rán conf"Jonadas por las juntas 
administradoras locales y remitidos a 105 tribunales 
superiores de Distrito para su ratificación y designa­
ción. La función de jurado I<rá remunerada duran­
te d tiempo de su ejercicio. La ley regtamenwi d 
ejercicio remunerado de esta. funáón. 

SUBTITULO V 
De 101 6rp>oo de coalrol 

A1tTICULO 140. ProcuraduIÚ Gtneral 
de la Nadón. 

Correspondo a la Procuraduria Ceneral de la Na­
ción reprel<ntar ydefender lo. intereses do la socie­
dad, prol<ger los derechos de los ciudadanos y cui­
dar que todos lo. servidores póblicos cumplan con 
sus obligaáones. 

ARTICULO 141. Procurador General de la 
Nadón. 

El Procurador Ceneral do la Nación es designado 
por d voto I<Cretode tod., los ciudadanos el óltimo 
domingo de junio para un periodo de cuatro aIIos 
no reclegiblo para el periodo inmediato y deberá 
ser de filiación distinta a la del Presidenl< de la 
República. 

P.ra ser Procurador Ceneral de la Nación 1< re­
quic~n laJ mismas condiciones que para ser Magis­
trado do la Corte Suprema de justicia. 

Son 'gentes directos del Procurador Gtneral do la 
Nación y de su libre nombramienlo y remoción los 
Procurador .. Departamentales, Dislritales, Muni­
cipal .. , y lo. ProcuradOr<! Delosados de todo 
orden. 

ARTICULO 142. Fundones dol Procurador. 

El Procurador Cenoral de l. Nación tondri las si­
gUientes atribu iones: 

l' Defender 101 Derechos Hum.no ,la efectividad 
de la... garantJas IOciales, 101 intcrcsesdc la nación 
yel patrimonio del Estado. y .upcrvigilar la ad-
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minimación pública, por si o por medio de SU! ARTICULO 148. Calidad .. de 1", Magistrados de ARTICULO 152. Conformación del órgano 
agentes. 

2' Pronunciarst sobre las quejas y acusaciones con· 
tra los servidores públicos de cualquier orden 
por violación a los Derechos Fundamentales o las 
garanúas procesales, darles d curso legal e impo­
ner las sanciones del caso. 

3' V dar por la integridad dd derecho de defensa y 
por la legalidad de los procesos penales. 

4' Vigilar la conducu oficial de todos los servidores 

la Corte de Cuenus. electoral. 

Para ser elegido Magistrado de la Cone de Cuentas 
se requiere tener máJ de 35 años de edad, útulo 
universitario en ciencias economica5, jurfdicas o 
conubles. 

El órgano electoral estará integrado por el Tribunal 
Supremo Electoral, la Registradurfa Nacional del 
Estado Civil y las demás dependencias creadas por 
la ley. 

ARTICULO 153. Tribunal Supremo Eleerora/. 
Los Magistrados no podrán ser degid", ni nombra­
dos sino cuatro años después de haber cesado en sus 
funciones y tendrán las mismas inhabilidades e in­
compatibilidades establecidas para los consejeros de 1. Estará integrado por 9 Magistrados designados 
Estado. por la Corte Suprema de justicia, para perfodos 

públicos y ejercer sobre ellos el poder discipUna- ARTICULO 149. Atribuciones de los Magistrados 
rio, sin perjuicio de las acciones penales. de la Corte de Cuenw. 

de cuatro años, no reelegibles, de listas presenta· 
das por cada uno de los partidos o movimientos 
debidamente inscritos: dos por cada uno de 1", 
tres partidos o movimientos mayoritarios; y uno 
por cada uno de los tres minoritarios en orden 
descendente, de acuerdo con las últimas eleccio­
nes para Asamblea Nacional. 

5' Exigir las informaciones que considere necesa­
rias o indispensables para el cumplimiento de 
sus atribuciones y deberes. 

Son atribuciones de la Cone de Cuentas: 

l' Practicar el control presupuestario, financiero y 
de gestión de la administración en forma selecti· 

6' Represenur judicialmente por si o por medio de 
apoderado o de sus agentes los intereses de la 
República y 1", de las entidades territoriales. 

va y posterior a la ejecución de las operaciones. 2. Para ser elegido miembro del Tribunal Supe­

7' Exigir y asegurar el cumplimiento de las leyes, 
sentencias judiciales y disposiciones administra­
tivas. 

8' Velar por los derechos de las minorfas étnicas y 

2' Prescribir los métodos de la conubilidad presu­
puestaria, patrimonial y financiera de la admi· 
nistración; la manera de rendir cuentas 105 res­
ponsables del manejo de fondos o bienes nacie>­
nales, y dictar la! normas concernientes al modo 
de ejercer la auditorla interna. 

de los consumidom, lo mismo que provetr a la 3' Revisar, fenecer las cuentas de 105 responsables 
tutela del medio ambiente. del erario. 

ARTICULO 143. Defensor del pueblo. 4' Examinar el control interno que ejerce la admi­
nistración. 

5' Fallar, conforme lo señalará la ley, los casos de 

rior Electoral se necesitan los mismos requisitos 
que para ser Magistrado de la Cone Suprema 
de justicia. 

ARTICULO 154. Atribuciones del Tribunal 
Supremo Electoral. 

El Tribunal Supremo Electoral tendrá Ias,iguientes 
atribuciones: 

1. Designar para perfodos de cuatro años al Regis­
trador Nacional del Esudo Civil quien deberá 
reunir los mismos requiJitos que para srr Magis­
trado del Tribunal Supremo Electoral. El defensor del pueblo será nombrado por el Procu· 

rador General de la Nación y tendrá a su cargo la 
defensa y protección de los Derechos Humanos y 
las garanúas fundamentales. Promoverá el recurso 
de amparo directamente o a solicitud de pane. En 
desarrollo de las investigaciones que adelante no 
podrá opon~rsele reserva o secreto en ningún caso. 

responsabilidad patrimonial derivada de la ges- 2. Inscribir y cancelar la personena jurldica yejer­
tión fiscal. ~er las funciones de control respecto de los parti· 

Tendrá a su cargo la defensorfa pública que se 
organizará como un servicio remunerado de obliga­
torio cumplimiento para.todos los abogados. La ley 
reglamentará su funcionamiento. 

ARTICULO 144. Corte de Cuenus. 

La Corte de Cuenus es el órgano del Estado que 
ejerce la vigilancia de la gestión fiscal de la adminis­
tración nacional en la forma como determina la 
constitución y la ley. 

La Corte de Cuentas no ejerce funciones adminis­
trativas distintas a las inherentes a su propia organi­
zación. 

La Cone de Cuentas, según el procedimiento 
que establecerá la ley, tendrá jurisdicción coacti­
va para hacer efectiva dicha responsabilidad. 

6' Auditar el informe anual sobre el Estado de los 
recursos públicos que presente el Gobierno a la 
Asamblea Nacional. 

ARTICULO 150. ConU'OI comuniurio. 

Las personas jurfdicas, la comunidad o cualquier 
persona podrán ejercer vigilancia de la ejecución 
que se dé a los proyecto, que adelante el Estado, en 
la forma y con los procedimientos que establezca la 
ley a través de la acción pública de control. 

SUBTITULO VI 
Orpuo electoral 

ARTICULO 145. ¡n legración de la Corte de ARTICULO 151. Función electoral. 
Cuentas. 

La Corte de Cuentas estará integrada por 9 Magis· 
trados elegidos por el Consejo de Estado por un 
periodo de 8 años, y no podrán ser reelegidos. 

El órgano electoral es~ instituido para garantizn la 
efectividad de los derechos pollticos de los ciudada' 
nos consignados en esta Constitución y en la ley. 
Tiene a su cargo: 

dos y movimientos pollticos, en la forma y térmi­
nos que esubleua la ley y con las limiuciones 
que esU Comtitución establece. 

3. Fijar las urifas de publicidad polluca pagada en 
los diferentes medios de comunicación, y regla­
mentar la participación d~ los panidos, movi­
mientos o candidatos en los medios de propie­
dad esutal. 

4. Distribuir los apones que la ley ordena para el 
funcionamiento de 105 partidos y movimientos y 
la reposición de los gastos electorales de los parti­
dos, movimientos o candidatO!. 

5. Controlar y vigilar el origen y destinación de los 
. fondos de los partidos, movimi",tos ~ndi. 

datos. 

ARTICULO 155. Partici!"ción electoral. 

La inscripción como partido o movimiento polltico 
ante el Tribunal Supremo Electoral no es requisito 
previo t indispensable para participar en los comi­
cios electorales. 

ARTICULO 146. Secciones de l. Corte de 
Cuentas. 

l . La preparación, realización y control de los pre>- ARTICULO 156. Registrador Nacional del Ludo 
ce50S electoraJes o de consulta popular que sr Civil. 
lleven a cabo en ti territorio nacional 

La Corte de Cuentas se dividirá en secciones cuyas 2. Para ~r elegido miembro del Tribunal Superior 
funciones, número de Magistrados que debe jnte- Electoral se necesitan 105 mismos requisitos que 
grarlas y su organización , .. ialará la ley. para ser Magistrado de la Cone Suprema de 

ARTICULO 147 . Pr .. id.ncia de la COrle de 
Cuenw. 

El Presidente de la Corte de Cuentas será elegido 
por la misma corporación y durará un año en el 
ejercicio de sus funciones. 

justicia. 

3. La ,igilancia y control de la imparcialidad de 
lodos 105 funcionarios del Estado en lo relativo a 
los procesos electorales o de consulta popular, 
promoviendo las acciones penales y solicitando 
las sanciones a que hubiere lug-oIr. 

Es un funcionario con jurisdicción en todo el terri­
torio nacional, dependiente del Tribunal Supremo 
Electoral, designado por él para perfodos de cuatro 
a~os, no reelegible y encargado de la preparación y 
ejecución de todo.o los procesos electorales y de con­
sulta popular. La ley establec .. ~ sus funciones. 

ARTICULO 157. Tarfr .. electoral. 

En todos los comicio. será obligatono el uso de la 
tarjeu electoral en papel de seguridad nUIII<rado, 
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suministrada por 01 Estodo en la.! m .... de votoción 
la cual debtri conu:ner toda la información n..:osa­
ria para garanÚlar una clara y prteisa identifteación 
de la listo o candidato. la Ity reglamentori en cada 
caso lo portineOle. 

seglin lo determinen la.! leyes orgánicas territoria­
l ... El Gobtrnador y la.! asambleas deparumentoles 
podrin solicitor al Poder legislativo la concesión o 
atribución delegada de facultodes. 

TITULO SEPTJMO 
DtI ~ odmiDiIInIi,o-lerrilOrial 

ARTICULO 158. Principio de auronomÚJ. 

la aUlOnomla constituye 01 principio bMico de la 
organización de todas la.! entidad .. u:rritoriales de 
la República. Esto comprende: 

ARTICULO 161. Constitución de regiones. 

los deparumentos podrin fusionme libremente 
en regiones. las rtgiones serin enudades u:rrilO­
riales de considerable población y espacio geográfi­
co. que se conforman por fusión tot3I o panW de 
deparumentos. provincias o municipios contiguos 
y vinculados por razones históricas. sociales. cultu­
rales y ..:onómicas. la ley orgánica deu:mímari el 
r~en administrativo de bw. la consulto popu­
lar seri obligatoria para la.! fusion ... lo. la capacidad de gestión administrativa. finan­

ciera y prtSupuest31 en los asuntos de su com-
pou:ncia. ARTICULO 162. Comporencú de 1m 

deporwnenlos. 
20. Rt<Unos sufocientes para el cumplimiento de 

sus funóones. 

",. la e1t<ción popular de sus principales autori­
dad .... 

ARTICULO 159. Leyes o,-proas de bs entid.des 
LtrritorUJes. 

las leyes orpnieas de la administración deparu­
mentol y municipal estobl=rin todo lo rdativo a 
la.! competencias r""""adas al Gobierno Central y 
aquella.! que corresponden a las entidades territ<>­
rialts. as' como el r~gimen de concurrencia entre 
unas y otras entidades en la planeación. obras públi­
cas. prestoción de servicios públicos. los principios 
de tnnsfertnciade rt<Unos y los medios de apoyo y 
asisu:ncia que dtberin prestone a la.! !.Onas y muni­
cipios de menor dauroIlo. Esw mismas normas 
deu:rminarin. igualmente. la.! condiciones para: la 
creación. fusión o supresión de la.! entidades admi­
nistrativas del orden territorial de acuerdo con lo 
previsto en la Constitución. 

Las mau:nas no asignadas por competencia a los 
depaft3menlOl corresponderin ala Nación. En a­
to de connKto entre normu y autoridades de uno u 
otro orden. prevalecmn la.! nacionales. sin que 
pueda menoscaba ... el principio de IUlOnomla. 

Futn de b división adminillnLiva-territorial ~ 
drin est.ablecerse otru para la prest.aci6n de deu:r­
minadoo servicioo públicos o el cumplimiento de 
funciones del Estado. 

ARTICULO 160. Loo departamentos. 

1..00 deplrumentOl son entidada l<rrilOriaIts de la 
República. con .... poruabilidad propio Y lulOnomla 
adminaatnuYl en el manejo de k» uuntOl l«Óo­
naJn. 

los departomentos como entidades autónomas pla­
nifican su dosarrollo en armonÚI con los planes 
nacional y municipales. Coordinan el desarrollo de­
part3mentol y la prestoción de los servicios que les 
corresponden y auxilian la gestión municipal en lo 
administrativo, ÚOlico y financiero . 

Se r..:onoce la libre agrupación de los departomen­
tos o !.Onas afmes de varios de ellos para el alcance 
de objetivos que les son comunes. 

ARTICULO 163. Bien .. y rtnW 
de los deparwnenrru. 

los bienes y rtnw de los depart3mentos son de su 
propiedad exclusiva y gozan de la prott<ción del 
Estodo. 

la ley en ninglin caso podr.I deu:nnirwexenciones 
respecto de derechos o impuestos de toles entida­
des. ni imponer a favor de la Nación o entidad 
distinto rtargos sobrt sw renw o la.! asignaciones. 

El Gobierno Nacional no podri conceder exená<>­
nes .... pteto de derechOl ó impueslOl de toles enti­
dades. la participación o cesión total o panW en 
favor de los depaft3mentos no podrin ser revoca­
das. disminuidas o cambiadas su destinación. 

PARAGRAFO. la prohibición de revocatoria o dis­
minución de rcnw trarufcridu a los municipios o 
distritos gozarin de la misma medida pr..:auu:lativl 
atribuida a los deparumcntOl. 

ARTICULO 164. Situ.do fiJC2l. 

El 25% de loo ingrCSOl corricnu:. de la Nación se 
distribuyen enlft loo departamenlOl en la liguienu: 
forma: 50% por panes iguolet enlft loo departa­
IlICIlIOl y loo cIistriwo. el SO% proporáonalmenu: • 
la pobIaci6o yel 20% detlinodo 1100 dcponamencoo con __ dauroIIo. 
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por delitos comunes y ser re.idente en el respoctivo 
depart3mento por más de 2 años. 

ARTICULO 166. Atribuciones de las Asambleas 
Deparwnenwes. 

Corrtsponde a la.! asambleas la.! siguientes atribu­
ciones: 

l' Reglamentar. de acuerdo con la Constitución y 
la ley orgánico. la estructura de la administra­
ción deparumentol. 1a.! funciones de sus distin­
W depondencias. la prtStoción de los servicios 
a cargo del departamento y la creación de los 
establecimientos públicos. sociedades de t«>­
norola mixto y emp ..... industriaJes y comer­
ciales que requiera 01 desarrollo st<cional. 

2' Ejercer la.! atribuciones delegadaa por la Asam­
blea Nacional. 

!. Fijar los plazos y programas de desarrollo ..:<>­
nómico y social de carieter deparumentol. asl 
como los de obras públicas. deu:nninando los 
recursos e ¡nventones que se autorictn para 
toles fmes. de acuerdo con la reglament.1ción 
que la ley orginica estoblezca para su coordin>­
ción con los planes y programas de arieter 
nacional. 

4' A iniciativa del gobtrnador fomentar la.! em­
presas. instituciones, industrias y actividades 
convcnientts al desarrollo económico y social, 
de acuerdo con planes y programas generales. 

S· Cmlr y segrtgar provincias y municipios. o 
suprimirlos. fijando los rtSpectiVOllfmites. de 
acuerdo con votación de los ciudadanOl según 
lo rep-nu: la ley orgánico. 

& Expedir anualmenu: el prtSupU$Ode rtnt3J y 
gaslOl dd deparumento. con base en el proy..:­
to presentodo por el Gobtmadot' y de acuerdo 
con la.! correspondicnu:. normas. 

7' Autorizar al gobernador para odtbrar contra­
tos. negociar emprbtitos y enajenar bienes de­
partamentales. de acuerdo con las normas 
constirucionales y legaJe •. 

8' las asambleas . .... pteto l 101 secrttarios del 
gobernador. tienen el mismo control poUtico 
,,·,lalado para la Asamblea Nacional. 

9' Crtar y reglamentar impuestos. tasas y contri­
buciones dcpartoment3les según lo deu:rmine 
la ley orgtnica. 

10. Conceder facultad .. extraonliDarias al Gobtr­
nador pro rempore. en la ....... farma que lo 
lutoriza la CooJIitucióa pan la AambIea Na­
cional. 

AdmsM de loo ........... l penir de COla Refonna 
Iu ......... inomdcndu y Comiurlu .. noIrin el 
caricl<r de Dopo_lO sin ninl'ln otro rtquiailO 
, CON<rvanolo tul dcnwadones oa"". El lituodo fliCal se dcatinari l cubrir loo scrvicioo 11 . lM *-que le asisnc la CooioIiIución Y la ley b6Iicoo de salud, eduación. orp.ica. 
1...,. bómct, ........ de loo cnoldoda l<rrio.orioIct son 
de tu propóedad nd .... , pon de laa mio ..... 
pnnlllo de la propóedad , ...... de loo penicu_ 
tara. 

ARTICULO 1M. Asambk .. depilUmenulet. 

En cada depo.ft3menlO habri W10 corponci6n ad­
miniotnuvI declccci6n popular que se denominari 
Aamble. o.ponamcntal. cuyo n6mcro det<rmi­
nari la ley. Pon pnntiur la re.,.-n**' cquiJj.. 
bndI de todas Iu provindu del dcpon.amenlO en 
la compooiciOn de laa ...... bIeu. la ley dct<rminart 
loo clÍl<rioo pon la el«:ción del n6mero de diputo­
doo que dcberin eIeJin< por cada provincia. 

ARTICULO 167. Goberudo ..... 

El ¡oberudor .. el rtpresentonu: del cleparumen-
10. jefe Idasiaiotnlivo y ~u: del Eotado. 

E11Qbemador es cIe¡ido medianu: YOüci6n direc­
ta, secreta. uni .. na1 Y Ubre. para periodoo de cua­
tro liioi no rteIe¡ibIe pan el poriodo inmediato 
:'~zarin el 7 de ...,..., sipicn .. . la elec-

~ AouoIIIooo NIdonoI podri dclcpr npraomcn- Pan ser di-"""" ,,--~.-ta1 se "-u:"- ser Pa -'-'-.o-. .-- - .... -.. --, -" nser._madorse rtqumnlaalllilow condi-...... -,..._funcionnllribuldu.dIa. ducloolano en ';'rdcio. no L_L~ oido - ,--,- . -r nourr ..... .....-. aones que para ser dIputado nacioaaI , uno rtIi-
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dencia no menor de dos años continuos en el res­
pe<tivo departamento. 

ARTICULO 168. Atribuoon .. de 
los gobernado",. 

Son atribuciones del gobernador: 

l' Cumplir y hacer cumplir en el departamento la 
Corutitución, las ley .. y lo. decreto. del Gobier­
no y las ordenanza.! de la Asamblea Departa­
mental de conformidad a la ley or~nica terri­
torial que r~a las competencia.!. 

2' Dirigir la acción adntini<trativa en el departa­
mento. 

3' Pr ... ntar oponunamente a la Asamblea los 
proyectos de ordenanza.! sobre plane. y pro­
gram ... de d...".,llo económico y social, lo. de 
obras públiCa.! y el pre.upuesto de r.nw y 
8a.!to •. 

4' Uevar la voz del depanamento y repre .. ntarlo 
en los negocios judiciales o administrativos, pu­
diendo, cuando lo considue conveniente, dele­
gar esta repmentación de acuerdo con la ley. 

5' Auxiliar a la justicia cuando fuere necesario. 

6' Coordinar las actividades de las entidades des­
centralizadas del gobierno departamental. 

7' Coordinar con los alcaldes municipale. las acti­
vidades de plantación y prestación de .. rvicios 
públicos, ... 1 como disponer lo conducente para 
la asistencia y apoyo a la vida municipal en .u 
depanamento. 

S' Objetar por motivo. de inconstitucionalidad, 
ilegalidad o inconveniencia lo. proyecto. de or­
denanw, o sancionarlas y promuigarlaJ de 
acuerdo oon la ley. 

9' Crear, .uprintir y fu.ionar 10!empleos y cargos 
que fueren necesarios, f~ando las asignaciones 
y emolumento., de acuerdo con 1 .. leyes y or­
denaDZ3.l. 

El gobern.dor no podr.! crear con cargo del 
t..oro departamental obligaciones que exce­
dan el monto global f~ado para el respectivo 
.. rvicio en el presupuesto que hubiere adopta­
do la asamblea_ 

10. Requerir el auxilio de la fuerza pública, en cuyo 
caso el jefe militar obedecer.! .u. órdenes e 
in. trucciones, salvo las disposiciones especi.ales 
que dicte el Gobierno Nacional en caso de gue­
rra o conmoción interior. 

I l. Las dem1s que le a.igne la Con. titución y las 
Ic:y ... 

ARTI CU LO 169. R eVOC:l lO Ú a pop ular de 
IIWldato para gobernadores 
r alcaJd ... 

La revocaton. popular del mandato de los goberna­
dores y alcald .. podrá solicita ... por un número de 
votantes no inferior al 50% de 105 votos obtenidos 
para . u elección. Ser.! aprobada por la mayorfa de 
los votos emitidos en comicios especiales realizados 
en la circunscri¡x::ión respectiva, siempre y cuando 
esta cirra sea mayor al número de votos con 105 
cuales fue elegido el fu ncionario. Sólo se podrá 
invocar la revocatoria popular un afio despu~s de 
haberse iniciado el mandato. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 170. Provino ... 

Cada depanamento, para efectos administrativos, 
se: divide en provincias. atendiendo a razones y tra­
diciones geogr.lfiCa.!, histórica., culturales y de de­
sarrollo económico. La creación de las provincW: 
debuoi establecene mediante ordenanza, previa 
coruulta ciudadana. 

En cada una del .. provincia.!,.u ciudad o población 
principai .. rá el centro adntinistntivo provincial, a 
cuyo cargo .. tará un prefecto que coordinar.! la 
marcha administrativa conjuntarntnte con los alcaI· 
d .. municipal .. y la junta adntini<tndora provisio­
nal. Dicho funcionario .. r.! elegido por 1M Concejo. 
de los municipios que integran la provincia. 

Las junw administntiv .. provincial .. son orgaru.. 
mo. de coordinación, vigilancia y ejecución de lo. 
plane. y programas de desarrollo, de los sectoriales 
y ob .... públiCa.! y en la pre.tación de los .. rvicio. 
públicos. Igualmente, fonnulan propue.wante los 
organismo. nacionaJes y departamentales encarga­
dos de la elaboración de dicho. plan ... a fin de que 
los mi.mos consideren 1 .. nece.idad .. y las polltica. 
de desarrollo requeridas por las provincias. 

La ley orgánica reglamentar.! la estructura adminis­
trativa, funciones y competencias de las provincias y 
las relaciones con el departamento. 

ARTICULO 171. DiJtritos. 

Los distritos son entidades administrativas confor­
madas por uno o más municipios a los cuales por 
razon .. de extensión, población y condicion .. eco­
nómiCa.!, la ley ha detenninado otorgar un rtgimen 
adntinistntivo e.peci.aI distinto al previsto para el 
resto de municipio. del paIs. 

En cada una de esta. entidad .. habr.! un alcalde 
dimital, quien .. r.! el jefe de la adntinistnci6n y 
coordinm su marcha conjuntamente con el Con­
cejo Distrital, lo. alcaldes de los municipio. integra­
dO!. lasjunw administradoras y los alcaldes respe<­
tivos de zona o comuna. La Ic:y or~nica podr.! 
detenninar di.tinw cate garlas de di.trito •. Los dis­
tritos existentes conservan IU r~gimen. 

ARTICULO 172. R~gimen autónomo de Jo, 
dUrritOJ r mundpiru. 

Los distrito. y municipios gozar.ln de plena autono­
mta para el manejo de sus propios asuntos . 

ARTICULO 173. Categorlas de municipios. 

La ley or~ica establecer.! diferent .. regfmen .. 
para la organización, gobierno y adntini<traciÓn de 
los municipios. atendiendo, a las condiciones de 
población, .ituaoon geogr.lfica y otros factor .. de 
importancia. De acuerdo con la divenidad de regi­
menes la ley atribuir.! funciones diferentes. 

ARTICULO 174. Equilibrio municipal. 

Lo. depanamento. deben distribuir el ingr..o que 
estjn obligados a transferir entre los municipios en 
forma inversamente proporcional a su desarrollo y 
a la calidad de vida de . u. habitantes. 

ARTICULO 175. Funcion .. de Jos mUlucipios. 

Son fu nciones de los municipios: 

1" Ordenar y reglamentar el desarrollo fisico y ur­
banlstico del distrito o municipio. pudiendo de­
cre13.r expropiaciones y extinción de dominio, 
previa indemnización, para taJes dectos. 
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2' Dictar Las normas necesarias para la conserva­
ción del orden público, prestando el .. rvicio de 
polida e/vica local. 

3' Prestar lo • • ervicio. público. en fonna directa o 
por asociación con los particular ... 

4' Promover actividades económicas que interesen 
al desarroUo y bienestar de .u. ha~itantes por 
medio de e.tablecimiento. público. municipal .. 
odistrital ... 

5' Realizar y administnr ob .... públicas en asocio 
con el departamento, otros municipio. o el Ca­
bierno Nacional. 

6' Dictar las normas necesarias para la ooruerva­
ción del mectio ambiente y de los r<cuno. natu­
rales renovable! y no renovables. 

7' Cumplir las dem1s funciones administnov .. y 
pr .. tar lo. dem1s .. rvicio. local .. que 1 .... ig-
nen las leyes y ordenanza.! departamental .. . 

ARTICULO 176. Concejo! cJj,rrital., r 
muruap;Ues. 

En cada di.tritoo municipio habr.! una corporación 
adntinistrativa de elección popular, mediante el .u­
fragio !tereto, igual, directo, universal y libre de 
todos .u. ciudadanO!, que .. denontinar.! Concejo 
Distrital o Municipal, integrado por no meno. de 
seis ni más de veinte miembros remunerados. aten· 
diendo a la población y recunos del respectivo Dis­
trito o Municipio, elegido. para periodos de dOJ 
años no reelegibles por m1s de dos perfodos conse­
cutivos. 

Para S<r elc:gido concejal .. requiere .. r ciudadano 
en ejercicio. tener dos años de residencia en el Dis· 
trito o Municipio y no haber .ido condenado por 
delitos comunes. 

El rtg;men de incompatibilidades e inhabilidad .. 
de lo. Concejal ..... ujetar.! al que rige para los 
diputado. nacionales, pudi~ndo .. les revocar el 
mandato por 1 .. ntism .. razones de indigrtidad o 
incumplimiento en el desempeño del cargo. No 
podr.! de .. mpeña .... imulúnearnente el cargo de 
Concejal en dos o m1s distritos o municipios, para 
ningún otro cargo ni .. r elegido quien no resida 
habitual y en forma permanente en el distrito o 
municipio resptctivo. 

ARTICULO 177. Atribucione, de los Concejo!. 

Son atribuciones de los ConcejO! Distrital .. y Muni­
cipal .. : 

}. Ordenar por medio de acuerdos lo conveniente 
para la adntini.traoon del Diltrito de Municipio, 
de acuerdo oon la ley or~. 

2' Dividir el territorio del Distrito o Municipio en 
secciones que se denominarán comunas para las 
1reas urbanas y corregimientos pan 1aa zonas 
rurales. Al frente de t.w estar.! una junta admi­
nistradora elegida por votación popular. Las co­
mun .... crear.ln por decisión del Concejo o por 
consulta popular. 

3' Votar, como facultad indelegable, los impuestos, 
taJa! y contribuciones locales, lo mi.mo que las 
tarif .. de los servicios ptlblicos p .... tadO! por las 
empresas del municipio o distrito determinando 
todo lo relativo a tales servicios. 

4' C ... r los establecirruentos públicos, que '11~ 
ra el distrito o municipio. 
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Con.titución o ¡;or I.y orgánia a las asamhIeas Y 6. Decidir d.ftnitivam.nte d. las d.mandas d. in.-
ó' Expedir anualmente .1 p .... upuCSlp d. r.nW y gobernadores d.panam.ntalcs. xequibilidad contra los actos .xpedid"" por la 

gas"" con base.n el proyecto p ..... ntado por el 
Asambl.a Nacional refomatorios d. la Con.u-

aIcaId.. 
tución por .us d.fectos d. f?rtDa-ARTICULO 182. Zonas front.rius. 6' Autoriur y aprobar los contra"" que celebr. la 

adminiJtnción. 

Los contratos d •• mprbtito .xtemO que cel.­
br.n tanto el Distrito o Municipio Olmo los esta­
blccimi.n"" públicos y .mpr .... d. lCTVicios d.berán ser revisados y aprobados por.1 Tnbu­
naI Contencioso Administrativo dcparwncnaL 

La Asamblca Nacional dicuri para las rorw d. frontera normas especiales relacionadas con asun­tos cambiarlos. fiscales y mon.tarios teDdicntes a lograr su desarrollo económico o oociaJ o el cumpli­miento dt acutrdos. convenios o tratados interna· 
cionales. 

7. Cuando la Constitución ord.n. IOmeter > r.f.­
r~ndum d.tcnnin.ados actOS Itgislativos refor­
matorios d. la Constitución DO babri lugar • 
control jurisdiccional d. constitucionalidad. 

7' w demis que le asign.n la Constitución o las 
I.yes. 

Dichas .ntidades por determinación dc la ley po­drán ad.lantar. dircctamcnte con las autoridades correspondientes del paIs vcono. acciones dc coo­peración dirigidas a fomenw el desarrollo comuru­!ario. la p .... tación dc servicios púbfico •• la preser­vación d.1 medio ambi.ntc y la at.nción dc calami­
dades públias. 

8. Cualqui.r ciudadano puedc cjcrccr las acciones 
d. que trata este artJcuIo o interv.nir .n los 
dif.rentes procesos como impugnador o d.f.n­sor. El Procurador General intcrvicnc dirccta­
m.nte como MiniJtcrlo Púbfico .n esta clase d. 
negocios. 

ARTICULO 178. Comu/w popuJ=s. 

Para decidir asuntos quc interesan a loo habitantes del diJtrito o municipio se convocarán por el Con­
cejo o cn forma directa mediante petición del 5% del potcncia! clectoral o dc la mitad dc las junt:" adminiJtndoras dcl municipio o distrito. La Reg¡s­traduria Municipal organizari el proceso dc con­
sulu. 

las acciones por vicios d. foma prescriben en tres años. contados a partir dc la vigencia del rcspccuvo 
acto. 

ARTICULO 183. lIutonomla d. las comunidades 
indlgenas. 

ARTICULO 179. IItribuciones del aIcaIdc. 

Correspondcn al aIcaIdc. como mandatario popu­lar cI<gido por el VOlO directo. librc. univcnat y 
l<CTCtO para un pcr1odo dc cuatro años. no rcclogi­bIc para el pcr1odo inmediato. dirigir la adminiJtra­ción local d. conformidad con las atribuciones le-

las comunidades indJg.nas organizadas en rcs­guardos tien.n régim.n adminiJtrativo .imilar al d. los municipios en 10 que no oponga a sus tradiciones y costumbres y participarán en las transf.r.ncias nacionales y dcpanamcntales .n iguales condicio­
nes de los municipios. 

gales. 

Sobrc todos loo aspcc!Ol de la vida local. la iniciativa 
d. loo acucrdOl corTeapooden indistintamente ~ alcalde Y a loo micm"",, del Concejo. con las mi>­
mal exccpcioa<s para la Asamblca NoóonaI. 1suaJ­..... te las junw aoIminioIndoru de comuna o co­rrqimicnIo podrin ...-nw proy<CIOI d. 1CUCf­
doo~"""Ioo"UD ... ~dela Idminiolnci6n del DioIrito o Muú:ipio. 

ARTICULO 184 . Tribunal d. Cucntas 
Territorial. 

El Tribunal de Cuenw Tmitorialestará integrado por núm.ro impar Y será designado por.1 Tribunal Contenciooo del respectivo d.panam.nto. con atri­buciones equivalcntes a la d. la Corte de Cuenw nacional •• n la forma en qu.lo ~ntc la ord .. 
nanza. 

TITULO OCTAVO 
r-.ljwk" ...... - ..... " . 

ARTICULO 110. JIr ... ... tropolillo" r ARTICULO IIS.Juriodia:i6n fXHIItitudotul. uociIcioaeI de municipiol. 

La ley orpnia tcrriIDriaI ... bIcccri ... rondiOO­neo pon la aaci600 de ÚHI -.opoIiww me­diante la uociaci6n de dOl o .... municipioo qu< pueden o no pcnmcttr ol miImo dcpanamcnto pero cuy" rdaciona ...,.nfocao y eoon6micu 00-rrcspondan o un ..... mctropoIiwIa y que tcndrin por función la pmoación de scrvicioo o la realiza­ción de obru p6b1icas. IruoJmente. la ley determi­nari las condicioneo boja las cuoIn loo municipioo 
podr'n uocianc en"" Ú. pudiendo determinar su oIJIiptoric:dod por IIIIIndato la rcspcctiva aoamblca dcponammw. 

ARTICULO 111. Dillrito Capiul de &,oú. 

La Corte Suprema d. JwIicia cien< la guarda de la intc¡ridad Y supremo.u de la Constitución. En 000-occumcia. Id ...... de ... funciones que le tonf..,.." 
bta Y las leyes. tendri 1 .. si¡uicntes: 

l . Dcddir definitivamente sobre las objccioocs de inconItitucionalidad qllC el Gobierno formule a 
loo proycctOl de ley. tanto por su cont.nido ma­terial como por no baber sido aprobadOl me­
diante loo trámites consbtucionaln eaablecidOl o oon las fonnalidadcs que la ley ocfWa. 

t . Decidir definitivamente sobre las cIcmandao d. inconstitucionolidod que .. prcanten contn las 
leyes. Wlto por IU contenido material como por vicioo de fonntl . 

1. lo. fallos que el pl.nario de la Corte dicte en .jercicio del control jurisdiccional d. constitu­
cionalidad bacen tránsito a la cosa juzgada cons­
titucional ni la Asambl.a Nacional ni el Gobi.rno en los casos pertin.ntes podrán r.producir .1 
contenido matcrial del acto juridico dcclarado 
inexequible en el fondo mientras suboistan en la Caru las mismas disposiciones que sirvieron pa­
ra bacer la confrontación en"" la noma ordina­
ria y el estatuto superior. 

2. La Corte Supr.ma deJu.ticia tendrá un término d. 30 dlas para prof.rir sus decisiones .n los casos de control juriodiccional. con ncrpción d. 
lo cxtabIecido en "" artJcuIoo 121 Y 122. 

ARTICULO 186. úapción d. 
iDcotulituOotWitUd. 

En todo calO de iIIoompatibilidad CIIIJ'O lo ComtiI»­ción.1a ley. el dcaeI.o.1a ordcrwIza. eI.....roo. ola raoIución primaria las nomw del _to 1IIpt­
rior. 

La cuepci60 de iDcoastituc:iooalidod Itlfllicar' de oficio o o soIicibMI de (IUU. 

TITULO NOVENO 
Do lo ........ lo C-odmdte 

ARTICULO 187. Trhnitt de /o RcfOflDJ. 

La Constitución puede .... refonnada por los si­guientes procedimicntoo: 

l . Por el constituy.nte d.rivado previo loo trimiu:s establccidOl en el anlcuIo si¡uicnte. 

t . Mediante ref.rtndum en "" CUOI especiales qu.1a Constitución ordena lOIJICtcr ola contulu popular. ~ dudad de ........ capital de la lcp6b1ia. oc .......... como DiouU CapitaI_ 

~ ley orpnica tcrriIDriaI dctcmúnori loo _ntoo y 
lIIIImII de rtpn.n munlcipol quc no le oon oplica­bIa y ... rmw y tnnofcmlÓu nadonoIn Y dcpu­___ tala de quc aouri. llribuymdo ol Cenccjo 
CapiuI la flClÚtad de expedir el awulO orpnico de ou admlnlotnóón. medlance el ocftIIunlcnlO de 

5. Decidir clcflllicinmente ...... 1as dcmandu que .. ......... _ oontn loo dca<toI con fu ..... de 
ley cid Gobierno NoóonaI. por laal1liomao rozo. ".. anteriores o por ntnlimitación en las facul­
tad ... 

5. ror Alambica Constituyente . 

4. Por pIcbUcito. 

ARTICULO ISI. Reform. por /. IIlImbl •• 
N~. 

loo ...... Y principloo o que áU debe -.ne. 

Pan cf ..... cIocunIa. el OiouiooCapIW oc .... ra de k draa-.ipd6n de Cundlnamora. 

4. Decidir ddlnitiVllf'C"te ...... la excquibílidod 
de loo dccmoo qu< dicte el Gobierno «MI baoc en 
Iaa flCUltadct de la Constitución dentro de "" Ibminoo que sdIolan en loo onlculoo 1 t 1 Y 1 H . 

s. Decid,r ...... la constitucionalidad de las tcy.. Iprobotorioo de tnlaCloo Inl<1"nlCioctala . .... ta 
de quc .. produzca el caojc de notaI de ratifICa­ción. 

~ Constitución podri ser refon:nada por iniciativo 
del Cobicmo. de la Alambica Nocional o "" ciuda­danos en un n¡¡ ...... no inf.rior ol t'Aí del censo cIeaoral. 

~ Alambica NocionaIaprobui por ~riI oboo­lula .1 lCtO ",formatorio •• dOl leplaturao SUte­uvu. 
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El Gobierno estará obligado a publicar el texto 
aprohado en cada una de las dos legislaturas. 

ARTICULO 189. Obligatoriroadde/rdrrt ndum. 

Cuando la Asamblea Nacional aprobare la revisión 
total de la Constitución o una parcial que afecte los 
útulos 1, 11 , 111 , VIII , XIX, Y el subútulo VI del 
Título VI de la Constitución deberá someter el acto 
a ratificación ciudadana mediante refertndum. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

El decreto de convocatoria que obedezca el manda­
to popular será dictado por el Presidente de la Re­
pública y fijará los temas objeto de la reforma según 
la propuesta aprobada por el pueblo. En el mismo 
acto se establecerán las condiciones. trámite y ttrmi­
nos para el funcionamiento de la A>amblea Consti­
tuyente sin que en tal reglamentación pueda me­
noscabarse la voluntad ciudadana. 

ARTICULO 191. Rtforma por plebooto. 

La decisión ciudadana se tomará mediante la mayo- Un número de ciudadanos no inferior al 10% del 
ría de quienes concurran al acto comicial . 

ARTI CULO 190 . Proceso de reforma por 
Asamblea Consticuyente. 

La reforma a la Constitución podrá efectuarse por 
Asamblea Corutituyente convocada por un número 
de ciudadanos no inferior al 20% del censo elec­
toral. 

censo t1woraJ podrá convocar directamente a tra­
vts del órgano electoral un plebiscito para que se 
introduzca, cambie o derogue una di..posición de la 
Constitución. 

[1 órgano electoral realizar.lla consulta y proclama­
rá los resultados. La aprobación de la introducción, 
modificación o derogatoria de la disposición consti-

Manes 19 de febr .. o de 1991 

tucional, requiere la mayorfa de los ciudadanos que 
concurran a los comicios. 

De 105 honorables Constitu yentes, 

ÁDIDDiO Navuro WoUf 
An¡e1iDo Ganóa 
Jooé Otty PúÜio 
Abe! Rocbipa 
ROIeIIIborJ Pab6a P. 
GauWl Toro 
Carloo Oua 
Fabio Villa 
Hktor PiaecIa 
AupaIO Ramlra C. 
Jooé Maria VeJuco 
FraaciKo MIIuraDa 
Maria Mercedes Cunara 
GauWl Rojal NiíIo 
A1nro EcbnaTy 
0rIaad0 Falo Borda 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio 
de la Constitución Política de Colombia 

No. 8 
Título: PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO POR EL CUAL SE RECONOCE LA LIBERTAD 

DE LOCOMOCION Y RESIDENCIA Y SE ESTABLECE EL CONTROL DE LA DENSIDAD DE POBLACION EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA, SANTA CATALINA, CAYOS E ISLOTES. 

ARTICULO. Todo colombiano tiene derecho a 
circular libremente por el territorio nacional y rajar 
en cualquier lugar su residencia y domicilio. asl 
como a entrar y salir del pals. La ley podri restringir 
estos der~hos donde y cuando sea necesario por 
ratOne. de orden público y para la proservacióo de 
la ecol oglo. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientrasel Con­
greso legisla sobre la materia , ti Gobierno ejercit.ará 
dlrccumenlc mediante reglamentaciones por. de:· 
crelO, debido conlrol sobre la den,idad de pobla­
ción del Archipiélago de San Andrés 1s1 .. para los 
ml5m05 efectos antenores, sanear las lonas tuguna­
les y romc:nlar el tunsmo. 

Presentado por: 

Raimuodo Emiliani Ro""" 
Constituyente 

EXPO ICION DE MOTIVOS 

La consagración del derecho a circular libremente: 
por el terntorio del pafs y el de: libre: elección de 
reSidenCIa y domicIlio, conforme: al proyecto del 
Goblcrnoqu c: aqul acogemos, pued~ ser re lringido 
por ley. por razone de orden público y pre .. rva­
cI6n de la ecologla . Pero el <aJO de San Andrés 
m~r«~ una solUCión urg~nte y efectiva que no debt 
dejarle .. la conungenca de la expedición de una 
ley. por 10cu, I h.yque darle , 1 Gobierno la facultad 

Autor: RAIMUNDO EMILlANI ROMAN 

constitucional de entrar a reglamentar la matena de 
modo inmediato, aunque ~a transitoriamente. En 
efecto, el Archipiélago de San Andrés, por una 
parte, es una zona de alta ~guridad nacional evi· 
dente, que no requiere una declaración legislativa, 
sino un reconocimiento constitucional para que el 
Gobierno pueda actuar inmediatamente; y por otra 
parte, ya la Isla de San Andrés e,tá .uperpoblada y 
gravemente afectada por cinturones tuguriales, de 
modo que su ecologfa e,tá ,ufriendo una de.truc­
ción desoladora, acabando asl con toda perspectiva 
de explotación del turismo internacional, que cons· 
tituye una de 1 .. grandes posibilidad .. económicas 
y sociales no sólo del archipiélago sino del pals. 

Veamos la siguiente tabla comparativa de densidad 
de población en distintas islas turlstica. del Caribe: 

Dato. comparativo. de delllidade. 
Su ADcIm - otru i.tu elel Caribe 

1010 b' 
r_ -Curwo 47! 119.067 ll7 

ao.w" 181 83.099 19 Aruba 190 \9.820 m GranCnnun !lO 7.00\1 \9 

~~::,I:G_ 161 48.00\1 148 
\89 106.00\1 17\ Son. l.ud.I 619 1\1.00\1 !1! Son Andrts·l981 17 \2.!8! 1.191 Son Andr/s-l988 17 11.698 1.471 Son Andrts-19!1O 17 71.19\ 2.677 

fUENT[ c.."OANEI!1IS CmooSSSI988 Doatmlnl:nocloptdo­
C'O ",U ~J,nb, 1M' AlllW\lllucMunduJ 1990,EdllorWAmtnca. 
(.lIc,.~. s.mu .. el< _""" 

Tal como puede observarse en el cuadro, la densi­
dad de población de la isla, da la impresión de una 
especie de fagocitosis que puede devorarlo todo. Y 
debe tenerse en cuenta que esta situación ~ toma 
más grave cuando se expande el volumen de pobla­
ción en las época. de al12 temporada turlsuca. 

No hay ninguna duda de que la intervención del 
Gobierno para controlar la densidad de población 
no da espera. No hay nece,idad de e'perar la expe­
dición de una ley cuando esumos ante una situa· 
ción Cle gravedad extrema que puede acabar con la 
variada rique", que presen121a Isla de San Andrés. 
y hay que prevenir que lo mismo vaya a pasar con 
Providencia y San12 Catalina y demás i,lote,. 

Por lo demás. se lra12 de una facul12d tran.itoria 
que no le qui12 al Gongreso su poder legi.lativo. que 
en cualquier momento puede ejercer. 

Respetuosamente, 
RaimWJdo Emili.ani Ro""" 

Constituyente 
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